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ALEGACION
POR

DON ANTONIO DE MORLA
y Saavedra , Abad de la Real Colegiata de

Señor San Salvador de la Ciudad de

Xeréz de la Frontera:

EN EL PLEYTO
CON

EL CABILDO DE CANONIGOS DE LA MISMA.

S 0 'B % E
Quefe declare : Q^e la Abadía de dicha Iglefa es únicas y princi-

pal dignidad de ella : Como tal deber y ó poder refidirje : Tener

afsiento preeminente en Coro : Voto en Cabildo : Trejidencia a

los Canónigos en qualefjuiera Funciones
,
que en forma de Cabil-

do eftén , con las demás facultades
,
jurifdicciones

, y preemi-

nencias de las Abadías feculares de las Jglejias Colegiadas ; Y que

fe declaren nulos qualefquier Efatutos contrarios d ejh , no

aprobados por fu Magefiad.
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o termina a menos

eíle Pleyto ,
que

á que fe dé a Dios

lo que es de Dios,

y lo que es fuyo

á la Corona, (i)

Unicos, pereque,

y quales IntereíTa-

dos ! En las pree-

. «rias y honores de una pieza de fu
^lOenCiaSj / ^1 Rpal Pn_f nracion, lo es folamentc el Real Pa-
prelentaci , r^;„;r.r^rnlrr.

ofn^v en la reGdencia el Divino Culto.

g‘:;íÍla,noftpu¿elog.refe

las preeminencias del Prefencado
lili irtS

JíervarU Regalía de tal Patrono. Su pre

worion es tanto mas decorofa ,
quanto

S de honores la pieza Patronada : Sien-

Ldefayre de aquella, los perjuicios que

pueden fer mayores los que fu-

fte la Abadía de Xeréz. No tiene en Coro,

y
Cabildo ,

afsienio , voz ,
ni voto ; no

folo preeminente ,
pero ninguno. No ne-

ne Silla ,
ni Jurifdiccion ecoriomica ,

en

orden alGovierno del Culto de lu Iglelia,

pero ni puede tenerla , fi fe cree á los Ca-

nónigos. No íolo no es única , y principal

Dignidad ,
pero ni aun parte del Colegio.

No es Cabeza ,
ni aun miembro: Se le lu-

pone tan eíhaña ,
que folo tiene de aque-

lla Colegiata el Titulo , y percepción de

fus Rentas. Que idea tan decoróla para el

Patronato Real ! Digno huto de la Dota-

ción , y grueífas fumas ,
con que concur-

re a Denelicio de aquella Igleíial

3 Ello íblo pareció á el adlual Abad
debía fer el objeto único de íu pretenfioni

reintegrar á la Abadía de los honores ,
de

que fe halla dcfpojada. De la rcfidencia,

que debía
, ó podía tener ,

folo hizo íu-

Puefto. Parecía la rcíidcncia innegable , ya

lüeíTe precifa
,
ya taculcativa : No previ-

ni pudo
,
que en perjuicio del Divino

Culto
, podía difputaríeíe lo que es tan

propio de los Beneficios, efpecialmente
enjas ígle fj35 Colegiadas. Pero una ver-

r*3d tan clara
, es la que principalmente

bregan los Canónigos.
4 Si tío con Eindaniento ,

a lo menos
r'On

coníequeficia :
conocieron claramen”

w que fupuefta k refidenck, enn eviden-

te’s
Tarprceminencias , y honores de k

Abadía. Empeñados en negarlas ,
no tu-

vieron otro rnedio .
que,

neficio impoísibilitado a refidir. Wpecie

bien ellraña' Impedir el Dtvtiio Cubo,

por no ttibutat honorp a un Beijeficto,

y fuponetle de una ekíe ,
que k del-

íonoce k Iglefra r Viendofe al prefenre

un Prebendado ,
que quiere refidir,!^

pedido por los que lo debían pretender.

Regularmente fucede lo contrario i los

que lo han de fufrir huyen defidiofos del

trabajo ,
esforzando los otros el Divino

Culto. Al prefente viene acompañado el

zelo del trabajo , y la reíiftencia elta

unida al interés.
, , , ,

-r

c No íolo en los derechos honor i ti-

cos ,
fino en los Reales •, pues fi los Aba-

des refiden ,
ganarán dillribuaones , a

proporción ,
que la Abadía a ellas conn i-

buye , y podrá concurrir á las que los Ca-

nónigos en fus faltas de afsillencias pier-

dan ,
con los demás que afsiftan ,

como

entre ellos fe dividen, y dividirán ,
las que

por fu aufencia pierda.

6 Efto es lo que dá motivo a la dilpu-

ta. Refidencia , y fus reinitas ,
honores , y.

preeminencias. Para proceder con claridad

fe divide ella Alegación en dos Partes. En

la primera ,
fe eftablecerá por todos me-

dios de Derecho, Fundación, y adminícu-

los ,
la precifion del Abad á rchdir ,

las

preeminencias , y honores. En la legunda,

fe dcfvanecerá quanto los Canónigos opo-?

PARTE PRIMERA.

EL ABAD ESTA OBLIGADO A RESIDIR.

Dehe percibir Dljlrihuciones a proporción de lo que

a ellas contribuye. Es única y y principal Digni-

dad. Como tal , debe prejidir en Coro
,
Cabildo ^y.

demas Funciones ,
que enforma de talfe celebran',

con voto
,y privativo exeYcicio de todos los ac-

tos honoríficos de derecho ,/ coftumbre

de aquella Iglefia.

<7 Otorio es
,
que por Derecho Co-

ngo quafunt Cxfiris, Cafri, Crquafmt
'

*
^4»’ “i* veri. 11*
Tr

’

X. muii todos los Beneficies tie-

nen prccifa refidencia j (3) pero eípecial-

mente los de las Iglefias Colegiadas , cii-

A ya

U\ 11. veti. zi.

.cap. 3. ¡\e,jiu ín parte, mtnuatur

íxÍHm debitum in ómnibus prxjletur o
fie-

. Vanlp.tom. i.part. i. tit. 7. cap. 9. n. i.6í 3.

(3) Text. expref. in cap, 6. de Cler. non refident. ukí

Fai>aan. num. 3. <0" 4.

<

5’" D.tíüiual. 31. de'freb. 6“ tap,

é.'de Conjhtut. ubi Faenan, i num. 1 1. Vanlp. liiíl. t»'*.

I. tit. y.cup. 9. de 'Bene/ie. patt, 3. sap. i. d

BMW, t.



y.i inftitucíoh no tuvo otros fines , cjue

el publico
, folemnc Culto

,
que por si

iniftnos havian de dar los infticuídos en
ellas. (4) Ella ha fido ficmpre la intención

de los piadofos Fundadores. (5) Afsi íe ha

conocido fiempre en la Iglefia. No fervir,

b no hacerlo por si miímos ,
es

, y ha fido

deteftable corruptela. Por ello el Triden-
cino

{6 ) rcftablecib la Diíciplina
, decla-

rando citar obligados .i refidir por sí

miímos los Individuos de las Iglefias Co-
legiadas

,
fin embargo de qualquiera cof-

tumbre , aunque fea imincmorial : como
que lo contrario era opuello a la inten-

ción , y voluntad de los Fundadores. (7)

8 La del Señor Don Altenlo X. Glo-
riólo Conqui fiador de aquella Ciudad, re-

fulta con evidencia de la Cédula de Do-
nación de la Mezquita mayor a San Sal-

vador
, y de lo-. Diezmos al Abad

, y Ca-
nónigos; cxprellando con bs mas vivas Te-

nas de fii animo
,
reiigioíamentc recono-

cido, el Itcncficio de tan dihcil conquilta,

ycontcllandodcberla lobmente a b Di-
vina protección

, imitando
, y aun emu-

lando los mas ilufitcseJccmplo$,(8)dccb-
ro «Icbí a darle parre de los dc(poK»s de la

viJjíia: (p) Y panqué tuellc el Sacrih-

(p n.tioirui. tM Clrrii, mtn trfitmt, uw.
í. tu C," í»4».«V«*í
C4llTjti!tum

. o- i f4m . k/ Cém^atU f(t

p • 4¡i¿

matú Itarttlmr, 1 dt t'ilft.V ssy. BttUj',

fifi, « I . ,’i¿. I, Cr y,

, Ug 4».4 -.f.irff;/*.
6- i fmt 4mt0 Ím , ^4fat . <r jf4~

Ulf
, /Ufipm.tét find4**>a’tl C7dltgmt tll4>M

/~’> i-^-il,f44m.itit$iii0kt4** t4aj'44a rct$itfaaM/ , at tx
iti f ^ >¡t4tt04!

^ fit^tai Í4:ft fi4'tt ^ éfUtbaí ^4ttU t i fin
I . -fat ia¿4ajljt4mn íttitfu fn>iaHf ,

r- 14 . dr’í(rf»r>'*4l. tíf. it. Omntt Vff#

jí a^pttfaí htaíaKiaafiiUotat ti/ttt »fPtÍ4 ,

étj^í tm í i jtj 4J ffJ aUam ta/hlalj , Hfmnij , Ct Crf»*

itui P:i 'i^mta fíVtrmt t ,Ji li hÍ¿, d.^alijat UadíK.
Vuiapriu On«. eaf.é.fr

diji/l, dt U) 4 . i 440 1. ^ ). 1 iuxitaL att fngté uam, m4ij[,

4. ( ' nd,íéi, I. t4f, 7*, t.

•i (a.-itcr, táf, I 4 , \(f/, 1 1. D. I*4 Ul. éd Hítft»! tif,

7 . 117 . tnim MtUk J'tdtfi» , d-tx fJtm ,S4<trd4S
D.ijammi, fai «/uwV AÍri4Í t, itvof» j i^dt /(tgam ::

íat , ór dtym4i »mnia>n di>»jtl dknkif». Unii¡<. dt
Célí fdtat, f4f, t). HHtn, lu). Í¿h:h4 léla/n , tiij'-

f4u44 Hi,]Ua niaftrati d ÁÍ4af»fa»4 lriJH 4d» , phjtty nant
—Jt’i C44041441 lmf„ttt,t 4 , bf iiH^ndo mjjttt, ¡U

.. .4 Í4-
áf« 1J444I

Kr

cío juntamente gratulatorio '

.

torio añadió la obligación ^ '
'Mj.

(en a Dios por el , y temirs¡onl';og4
cados.(io)

Pe,
Puede darfe mas viva r •

regla
,
qrie de la Fundación

de r ,* 1.
tas hadado fiempre la Iglefia

;

curren la gratitud
, utilidad D.ÍkP

particular de 1» Glotiofos».,
SuccelTores a dotar

. y dedica,3'
í

quita en Iglefia en que perpe,“^
havia de refpirar fu corazón en
de íus Minirtros

( como que nn k^n ^
una boca íola) los masheroycosaf a ^

religión, y piedad ? No fon la

Tus culpas, utilidad publica, y Divina rt
to los inritivos de iguales Fundación^
que por ello piden telidencia

prc£ifi>;. 1

- dieroa
a aquella Fundación

, proceden iguaW
te en los Canónigos

, y el Abad
, no fclo

Igualmente
, lino con mayor razón. Do-

tabalo de un tercio integro de todos los

Diezmos i Dotación de la mitad de los

Canónigos ; De un mifmo modo, y en una

colectiva cxprefsion
, les impufolos cat-

ps : y quando por enriquecerlos,/ enno-

blecerlos a todos los dotaba, (ii) querría,

fin duda
,
quedarte igualmente obligadoá

los cargos, que imponía, aquclá quien

p

tre todos mas ennobleció
, y enriqueció-

1 1 No íc duda la Colcgialidad aáoal

de aquella Iglcíla , ni que las Canongiis

requieren prcciía pcrfonal rcüdencia. £n

clic íupuefio
,
es impofsible excluir, d

exceptuar á b Abadía. Los fines fon los

miímos. La obligación igual. Enunarnu-

ma confignacion de Diezmos ,
Te

can iiucrtilados el Abad , y
Canónigos»

en un todo, ó cuerpo coletlivo» {15)

íi bs Canongías tienen obligación de

( lo) Mcifl. los. tic. Yfor rtmifñon

dnJs 4,a, Í^OevEh A ms
die^itr dt U¡ M»raderes de UId r

de A-tul Sehidtr,

^n ) Le* 4tt4t.fi. ixárji

alé fafr. >4. mat^, 7. Cent il. A^nijg.
^ "'y ,

n4M.jat pdei ardert, íí" Cbttjli amere fm ^ i^yn^tEedf

ramjaaram rtmedikrn'.'.'.Séuetem leiup'A^'^y . yanfp®'’

/umA).i 4e>Rti\.iH laf, i. deconjact.nio»»

dict. tem. 1, til, 4 al>. 6, ,

( I *1 Mr iii. loe. cU. F per farer sdHf
íiÜN t D DÜMliXO'UEZ ,

ABAV
, ¡,

AAtFAUüF, iálvs Celuines í

adtiauttv-' 4.. i. 1.1 M-intefítr^ • miliFus dame, para

Vil, . 7 titi4ol>Uft>ve,
, i .jai re^ueis *

tei 'flítUjmu,
, O-f,

(• j) Aíem, leit eitat, ScurphiUU t*'’*'

nam, tj.



íietza <íe la Fundación ,
como íe

íaif ^eptuar á la Abadía í Entre efta,

lias hay una perfeda igualdad , y

y ^‘^oLtidad en la Dotación. Pues de

aua,'
nace can notable diferencia ,

que

bian reridir.(i4)
í^nrrc

^ r^iiiongías conftituyan Colegio :
que

hs ^/viialoiente fe verifique, y haya exií-

Viefflptc
defde fu Fundación , y que

* ni fea parce ,
b miembro de

‘“Tuet^,"i°bl¡gadaarefid,t!
,

Qué parte haría al Salvador en la

o por lo refpedivo a la Abadía,

?íeftaba obligada á refidir ? Qué reco-

^
^imiento »

qué gratitud recibiría el Sal-
''°

5nr por medio del Abad ,
que no debía

¿mnr al Divino Culto ? Qué íufragios,

S oraciones refulcarían al Glorioío Fun-

lador, SucceíTores , y Reynos, de un Mi-

niftro
totalmente inútil ? Pero no íc)lo inú-

til por
deíbbligado ,

fino incapaz de reli-

dir,fife creedlos Canónigos.

13 Con que fundamento en la Cédu-

la de Dotación? En ella conllituyen un

Cuerpo ,
una Comunidad ,

un todo en

una individua exprefsion ; los motivos , y

los cargos ,
fon los miímos: Pues como íe

puede í'uponer libre á la Abadía de la obli-

gación, y menos ¡mpoísibilitada a refidir,

quando por tener las Canongias ,
en vir-

tud de fu Dotación ,
aquella obligación,

íe ha obíervado ficmpre la aólual Cole-

gialidad ? Afii , ó deben quedar tc)das

deíobligadas
, 6 declararíe en la Abadía la

obligación á refidir.

14 Cafoprcciíb es para el prefente,

en el que eferivib el Cardenal de Lúea.

En i4t9. fe fundb una Colegiara con

cinco Canónigos , y un Prcpoíito ,
de

los frutos de una Igleíia Parroquial. Por

slgUQos figlos ninguno relidib s pretendía

el Obifpo
,
que el Prepofito refidieííe,

^'aponiéndole obligado ; pero no quena.-Poniéndole obligado , pero no quena
Ifflponer á los Canónigos la miíma pie-

ion. El motivo era por sér la Prepoíi-

*nra de Patronato Real , y las Canongias
® libre provifion. Con elle dilemma in-

, fe excluía la prctcnlion del

flA »

* í’otque aquella Iglefia ,
0 eia

J^tualmente Colegiada ,
b no ? Si lo pri-

Jíjero: todas
,
igualmente Prepofitura , y

^^.«ongías, debían refidir. Si lo fegundo:
^ ^^Puficura no íe le podía atribuir la

C ’ porque íiendo un Cuerpo
^Qioolivo de la Prepofitura ,

como Ca-
» X Canongías como miembros , no

aauel V el de elle Pleyto ,
no hay otra

aquel , y ^ ^
pretenliones

diferencia ,
que lei t'

. ^
contrarias : Allí fe

Píf

f

^efiden-
nicatos libres , y la Prepo

^
cial : Aquí las Canongías fe íuponenobl

gadas
, y la Abadía no foto exempta ^fi-

no aun incapaz de refidir ,

bas Iglefias la Prepofitura ,y A
, 1

las únicas piezas de Patronato Rea e

dilemma mifmo ,
la '

1 1

íe inferia la libertad ,
o obligación de la

Prepofitura ,
de la de las Canongías ,

po

haverfe fundado todas en un Cuerpo-, na-

viendoíe dotado efta Abadía , y anón

gias en un Cuerpo , y para un milmo hn,

no puede verificaríe en ellas , la íupuel-

ta obligación , y en aquella
»

r

cion, y mucho menos la impolsibilidad.

16 Tan vigoroío es efte fuimamen-

to , que fi en el cafo de la Prepofitura le

pufieífe en exercicio la aiftual Colegiali-

dad , y pretendieíl'e el Obifpo ,
que la

obligación a refidir fueífe igual ,
confeíso

el Cardenal de Lúea , fe daría por venci-

do ,
Tiendo inevitable entonces la di -

poficion del Concilio-, (15) pues fíenla

Colegial de Xeréz fe pbíerva , y ha ob-

fervado ,
defde fu Fundación ,

la Colegia-

lidad adual ,
cbmo fe pueden fuponer las

Canongías obligadas a refidir , y liore la

Abadía ,
ni cbmo fe podra evitar la deci-

fion Conciliar?
. ^ t n u

17 Se intenta recurrir a la coltumbre

immemorial de no icfidirfe la Abadía co-

mo declarativa , b prefcnptiva de la Fun-

dación. Omiteníe ,
por aora los medios,

con que fe evidencia lo mutil de elle efu-

gio»

(.4^ Cardinal de Luc. 60. mm. j.

Jut enim ip EceUp ejl aíluditer Colleguta, aut non ? Si

dicenda efttalis, ngo omnium tnmfnmx Digmtatn, quam

Canomcorum,e qualis cJl obhgatto -.ír (contra ft non r/f

talis , é qualts debet tjfe exemptíO ; cum entm ijlud diatur

unumcorpuí ,
conjlttutum a fr^popo, tamqmm captte,

& a Canonicií ,
tamquam mimbris , hiñe ron pou/l dari

ijhjlifurt membrorum a capitr.:: í^uodque fo.a dignitas

Jit rcjidencialis ,
Canonicatus autem non , (¡r conjiquaiter

omnium equaliter debet ejfe exemptio ,\(l obligatio.

(i 5)
'Dicebamergo quod quando Bpi/copus fuum mmius

inteoré, Úr indefiaité adimpleret cum (oto Collfiu ,
lO»

gendo etiam quinqué Canónicos , ad eamJem rr/id^nttam,

tune etgo d»rem manus ViV/j/ , urca obUyaiionem qu iqut

^Pnepofiti rejidendi ,
qutmiam data aciuali > 41 ^léht.-ie,

Cü>{CILIV\4 ¡.\ fl" yi'E

l.ATj EUIT üyf>ils DlhflCVLrAS
,

t.itj^u. t¡t

übLlCAllü rejidindi.



ííio,b.iíl.iiido para fu convencimiento efta
retiexion: Luego preícindiendo de la cof.
tunib^ la Abadía

, en virtud de la Cédu-
la de Dotación

, tiene reíidcncia precifa,
como los Canonicatos

\ igualmente que
cítos, compone aquel Colegio

, ella como
Cabeza, y ellos como miembrosi conílitu-
yen un Cuerpo individuo, en cuyos miem-
bros debe correr una perfecta igualdad.

i8 Si aísi es, es evidente
,
que en

fuerza de Tu Fundación tiene preciía refi-
dencia la Abadía

i pues fi en aquella hay
tanta identidad en todo con los Canoni-
catos

,
que no fe íeñala

, ni puede el mas
leve indicio de tan notable diferencia

, y
por edo íe recurre á la collumbre

i ella de-
moílrada lareíidencia precila

, con que en
(** quedo gMV tda, y que ella fue
la diípoíicion clara dei Gloi loío Fundador.

1 En elle fupueílo innegable, de qué
íirve la coítuiiibre ? ni como le podra evi-
tar la diípoíicion dcl Concilio

,
que dero-

go la immemorial ? Haviala en el cafo de
la Frepofitura

i y li fupueila la Colegiali-
C^nongi is

, no poilia aprove-
char a aquella la collumbre

, es evidente-
mente inútil el recurío .i ella para excep-
tuar

, b excluir a la Abadía de la rcliden-
cia

,
que los Canonicatos han obfervado

jicmprc
, como impuclla claramente por

la Real Cédula de Dotación.
to La Frcpolitura

, ni los Canonica-
tos

, immcmnriaimcntc no le havían rcli-
didü. Ella collumbre era infubllllcntc por
el Decreto Conciliar. Fcdida en todos lu
oblcrvantia

,
era inevitable íu cxccucion:

i>¡ los Canonicatos immcmoiialmcnte han
rcfididü

, que importa no lo hayan liccho
los Abades

, íl cllan obligados en lu Fun-
dación

, y Decreto dcl Tridcntino?
2 1 Procede elle, aun con mas evi-

dencia
, en el calo de la difputa

,
que en

el de la Prcpqlltura. A ella
, y las Canon

gias
, havía lido la no reíidcncia comuni

en 1.1 Colegiata de Xerez
,
no le ha i eli-

dido la Abadía
, los Canonicatos licmprc

deldc íu Fundación. No hay Iglclia Co-
legial en que la imincmuiial aproveche
a un Individuo

,
li los ilcmas han reíidi

«o
, pero puede aprovechar en algún calo,

miui a codos la immemoiial co-
• V» U ucs ll la cxccucion dcl l'i iden-

tino era inevitable
, fí fe h n •

do igualmente en todos los Ind-Nucomo podra evitarfe
, por la ;

la obligación de refidir en la
han refidido immemorialment't > « ¿
nongias? «'.uce I35

j
b collumbre Tu,'conlidcrar la Abadía como ‘Itiempo de lu Fundación

, b como r
'

fe acabara de fundar. La Real Cedadmire diferencia entre CrnoSi^ "»
Abadía

i pues efta debe ptecifamí ^
fidirfe

, como en fuerza de ella fe

te ’ p™S £i;',t?»
pues fea el que fuere no eftandn 'P”’
meiire en la Cédula de"°DoSetr
tuada la Abadía, no podía eximirla de liobligación. Pero aun para mayor demof
tracion de que no aprovecha

, es utU G
inquificion. yerilimilmente no pueden
lenalaríe masjque dos : Uno haverfe refer
vado por el Señor Don Sancho el Brabo'
( quando cedió los Canonicatos á la pro-
viíion del Prelado de Sevilla) la Abadía
a el Patronato Real. Ella referva pudo íet

un titulo mnyclpecioíoparacximiríedc
la reíidcncia los Abades i cfpecialmente
en figlos en que citaba arruinada la Di¿i-
plina ; En una Plaza en que el ruido de
las Armas , y continuos peligros de Sitios,

Combates
, y Batallas

, apenas permitía

la obícrvancia de otra diícipHna ,
que la

Militar: y li aun dcípucs del Tridentino

fe ha controvertido repetidamente, /eí
Patronato Real tícufa de reJtJir i (ly) Cotí

quanta razón le juzgarían efeufados los

Abades en tiempo
, y circunllancias rales,

en que apenas fe atendía lino á la pro-

pia Icgutidad í Ni quien reclamaría con-

tra un titulo, cuyos Privilegios , aun en

muchos ligios dcípues ,
no hieren clara-

mente íliíccrnidos ? Pero podra aprove-

char ya , ellando decidido lo contrario?

(18) Y quando eleulara , feria de la olw

gaciun í pero nunca podría inducir impol-

llbilidad. Sería privilegio no rcfidir ,
peí<>

no privación de facultad. ,

24 l>c modo
,
que aun quando íe du-

daba íi el Patronato Real eícufaba ,

privilegio no r elidir , no falta de
'

(17) I.iic. toe, cslat, num, i, }. 4»

4 *8) Idwtn Hh brvxim.



« que ya es cierto no efcufa el

quieren convertir los Ca-
yjjvileg perjuicio del Patronato Real,

I
á la Abadía incapaz de refidir.

füP°r' aponen precifamente a la obliga-
^ á la reíidencia i y como que

r aprecifa , ó facultativa , ha de pro-

üO niilbio efe¿bo , fe oponen á que

íaW ^ combaten á la Abadía
fl

Y j2Íz ,
negándole aun la facultad.

^
El fegundo fue , que la collumbre,

^íleEccho Común , efeufaba de relidir

en
laslglefias Colegiadas. Supueíta

T no era neceíTario el férvido para el

&0 P«C‘'’0 de frutos. (I?) Pero ello

infería ,
que dexaíle de tener en lu

la
obligación. La íuponía la mifma

exempeiou por la coftumbre. Ella pudo

eícufar ala Abadía i pero perfuade
,
por

lomifmo, que fu primer eílado fue refi-

dcnciali y
reintegrando el Tridentino a

fu nativa
obligación efta clafe de Preben-

das es evidente la necefsidad de la Aba-

díaa refidir.
a u r '

i6 Pero aun la coltumbre lera con-

forme á la volunud de la Regia Dotación?

No es evidente quería ehriifianizar una

Mezquita, íegun la practica de fus Glo-

jioíos Antecellorcs , (zo) convirtiendo en

lugar de adoración , y culto , la que^ lo

havía íido de abominación ? Dexaba a la

pofteridad un eterno Monumento de fu

piedad .Religión , y gratitud. Deícaba el

mas feguro apoyo de lu profpcridad ; y íc-

laverifiniil qui fiera
,
que la Abadía íc exi-

miefle de rclidit ,
llevando un tercio inte-

gro de Dotación , y Tiendo fus neccísida-

Text. expref. tn cap.6 . íÍí Conjlu. »bl: TVí-

Canonict novumficírunt Ecclejín trecenfi

ut eis tam i» prxjfntia, (juam ¡n ahj¿n-

^^^fiuííus ex integro percePturisr.'.Qjfi tif exlerofue^

^nñituú
, redituj i» alfentia non percipiant J'ed

j J'níYifif repdentts ,
utmw. fecunSum

omnís confuevít int ejfi pates-'-' M^>t-
^ntus

quatentts antiquos C¡in0nicoí junio) ihus ,
Ó"

Palores
^ jfi perceptione ftu^uumv.'. Co-tquulií anti-

priorem confuetudiHem, ufquf adtem~

i^^pTitdicfx ConjlhutionisJervatam. D.Gonz. num.

^§n. d num. ii. otnrun. videad. 0“ in cap. 31.

31 .

^

(ío) Franc. Urritíg.í/í Eccte/l Cathedral. cap.

103. YUum H¡/pania nojlra recupe-

th
(i^anide ^

obprvarunt nojhi Cu-
° ’ci Imperatores

.& Reges
,
quando majares illo-

>ftet
(onj'ecrabant ,

expi-itis p) imo .

Romatu Bcclefi,
‘’f. ui'ijHpr. rurn.6.

Maho-
'a cent-

3

des , y de la Corona can urgentes
,
hacien-

do inútil tan gran parte de fu Fundación?

zy Ello demueílra , que la collumbre

no es conforme á fu voluntad : eíta eftá

demonílrada en la Real Cédula , y mas íi

fe confidera ,
que en Ciudad de tanta po-

blación , ( que fu recinto era capaz de dos

mil cafas ) (zi) no havía mas Eclefiafticos,

que el Abad , y Canónigos , y los pocos

Beneficiados de las otras Parroquiales-, (zz)

en cuyas circunítancias, hacer á la Abadía

un Beneficio inútil ,
es no folo inverifi-

mil , fino increíble.

z8 Es digno de reflexión, que para go-

zar el Privilegio de Moneda Forera , ( que

á los Clérigos de Xeréz , y fus Sirvientes

concedió el miímo Señor Conquiítador )

impuíoel cargo de cierto numero de Ani-

verfarios , que fe havían de celebrar en la

Real Capilla de la Alcázar.(Z3) En la Con-
firmación ,

que hizo el Señor Don Sancho

fu hijo
,
aumentó los cargos : Commuta-

ron el Privilegio los Señores Reyes Carbó-

licos en las Tercias de Crefpellina , y
otros Cortijos

,
feñalando á cada Canóni-

go feifeientos maravedís
, y á los demás Be-

neficiados de las otras Parroquiales tref^

cientos
,
con tal ,

que precifamente huvieC-

fen de alsiítir á los Anniverfarios. (Z4)

z9 A villa de tanto zelo por la con-

currencia a los Anniverfarios, es increíble,

que la Regia voluntad del piadolo Fun-

dador quiliefle exceptuar de la rcfidcn-

cia á la Abadía. Qué comparación puede

haver entre cinco Anniverfarios, que man-

dó celebrar con el folcmne cotidiano Ofi-

cio de la Colegial ? Quanto mas íufragio

percibiría de elle, que de aquellos? Q¿ian-

to excede un tercio de los Diezmos de la

Collación de la Colegial ,
a el Privilegio de

una Moneda ,
que conmutado , y aun au-

mentado, á proporción del aumento de los

Anniverfarios, folo tienen refpeclivamen-

te feifeientos maravedís los mas InterelladüS?

No es abfolutamente creíble tanta diípen-

ía en la Abadía para no refidir , y tan

B gríin

(ai) Florez Efpaña Sagrad, tom. 10. traB.^i.

eap. I. num, aj./¿/. 2 9 -

(aa) Mcm. num. 64. & 103.

(a3) Mem. num. 100. A LOS CLERIGOS DE
XEREZ SIDONIA, e Solucar de Barrameda, qui-

tárnosle de moneda,} de todo otro pecho a ellos, i afus

apaniaguados ,b d los Otorlanos::: E por efehien

han ellos de hacer cinto Anniverfa> ios cada ano en la

nnejira Capilla de Santa María de el Alcázar.

(24) Mein. num. 102.



gr.in zc\o
, y cnidaHo para la afsiftencia á

losAnnivcríarios.Por un miímo Fundador
dcxaríé una grucíla Dotación fin cargos,

y exigirle el preciío cumplimiento de los

eiue imponía para el percibo de un cortifi-

fimo interés.

30 Pero no es cierto, que en la Dotación
de la Abadía apeteció las oraciones

, y fu-
fi agios

, (2.5) único motivo de la memo-
ria

,
que en fu Real Capilla fundó ? Sobre

efte interés particular concurrieron los
otros mas altos fines de remuneración á
San Salvador

, y pública utilidad de fus
Rcynos i y quando ellos precilan á refi-

diríe los Canonicatos por Derecho
, (t6

) y
Dotación

, y aquel á la intereííencia preci-
íá a los Anniverfarios

,
es impofsible la ex-

cepción de la Abadía,que igualmente com-
prehendio : N^nnc Rex fufíter omnihus idím}

31 fiando los fufragios no le huvicfi
leu pedido tan claramente por el Piadoío
Regio Fundador

, la Iglcíia impondría ef-
ta preciía obligación. No le contenta con
celebrar precilamcntc el Sacrificio: Manda
lu aplicación por el Fundador

, y Bienhe-
chores. (17) Ella obligación de aplicarle
la Milla Conventual en las Iglelias Cole-
giadas

, es precepto de la iglefia , aunque
no lo lea del Fundador i pues que mas
Obligación

, que íu gratitud ? No admite
por eíciiía la coltumbrc immemorial

, re-
putando por abulo

, y corruptela quanto
cede en perjuicio de íu Bienhechor. (z8)

Si el Abad no relidc
, ni aun pue-

de
, qué Milla Conventual celebrara; Qiic

aplicación har.idcl incruenro Sacrificio en
beneficio de fu Real Fundador ? La irninc-
mofial no le elcufa •, la Jglcíia lo manda;
li Dotación lo pide : que importa

, li lo
impiden los Canónigos!

53 B.dt.ina para íu convencimiento
Cünlidcrar la Fundación de Canonicatos,

(15) Mcnxu. nu!u. ój. £ atte ROQUEIS A
DIOS ron Aua\

(jó) Aá. num.
5 . 6. & 7 .

v*7) lAfaya /t;///. i.di/apt. 51.».
C,¡m. hl,. i,nf. 10. f,. 2, tiutn

C' Qanjuh.

.

( J«) ss.llaiciiiít. \1 V. tom. 1 . Ihdhr. £«//. loj.
‘ 14 Uat iidgm pii

tUnatiúrniu,
, ni!,ti pro fe p4¿it

J OHUM SUO-
dteUruf^

/jrpetauUas
tjf; UuLerZu ' **(

/' d , CTc. ^ cu de tepetjrJ

y Abadía como un aClo Iiemvr j
«ion guando efta (olicita¿
día delltuit

, exceptuando
.i UÁhfi P»-

“j’ K?
^1'“^ eonfillc la RelÍDi„ del

piedad. Mucho menos excluirá * 5"

dencia
, idea contraria al Efor?,

Iglefia en todo Benelicio Haft! >>

Fundación aunque piadofa ‘ la

na i pero el Sabio Monarca ¿d
°

Obligación de JulUcia
, dar p!í ? •

debía el todo de tan glorioía^ r * ’V'«n
(19) dividiendo los fmtos de
con quien havía militado en fuLH Pues que fatisfaccion d u^- feí

«fion de Julticia feria la ereccin j“H‘'
Ab.idia

, libre
, ó incapaz de tefidftm ’

Dotaemn tan gtuefla, que fe havb á
cibir fin alguna obliglion fmos

,
que por otros títulos eran inL

te divididos
, (3 .) eran fatisfaccionia'

nueva obl.gacon.gue fe conteflabal'’
do no (olo no fe anadian cargos á lifopt 51 teman

, fino que fe lef libertaba^
fu Obligación nativa ? Ello feria

, no Juf
ticia y Religión

, fino impiedad agen ¿un Monarca,Oráculo perpetuo de Sabid^
na

, y Julticia
, que han hecho tan iiuftre

y haran eternamente fu memoria.
*

3 S ^omo no hay en los Autos Docu-
mento por donde expreííamente confie
que algún Abad haya refidido

, Meren/
que ninguno refidió. Y lo que es mas, que
ninguno lo hizo

, porque no pudo refidk.

Diícurlo chimcrico : no fiendo buena ila-

ción ; iVí» (onfli exprejfámente
, que slgun Ahai

reJtdVd : luey^o no rejtdib al^un Ahad
; pudien-

do haver refidido muchos, fin que exprefi

fanicntc coníle.

3^ Hípccialmentc ellando á difpoíi-

ficion de los Canónigos el Archivo, de

que íolo fe han extraído los Documentos,

^ue han prcícntado
, ó han dado motivo

a el Abad para pedir los de que le ha va-,

lido
; quando no confia de Abades antes

de un ligio ; de la erección ,
ni aun fi la

huvo ; de cuentas
,
halla deípucs de 6 %o.

ni menos de la diltribucíon de los Diez-

mos.

(J9) Mem. niini. ÓJ. . ^ .

(,'o) Mcm. uhi prpxim. De Ju Mezquita fep

mos Donat ion j Sant Salvador (
pues que iauto oten,

tama nu , c , U
,
jt en ¡anta manera reethimos de e que

tí todo óten:) íenernoí pur DERECHO , c ft>r ta

ion , C'Tf.

( í 0 Cono, Conjtanc. fejf. 8. art. 1

8

. T
t^i.tap. 1 1 , i). C.U 1U. incapd- E)cc. num. h
«wii. m cap, jj. ¿



jcna
prueba para qile ningún Abad

0OS-
,
no coníbr en el Archivo,

l'^^^ícunolo baya hecho!
_

^ inútil es la ilación de que no

f refiir >
ninguno relidió. No

P ‘ pe buena ,
fino impolsible i por-

fol°*^ contraía fublbncia de un Benefi-
gue^s

¡^capacidad de tefidir , fiendok ef-

?! .i lo menos la facultad para el fin

fe
efeufaron de refidir, o por íer de Pa-

L b por coftumbrei pero por lo mif-

que perfuaden excepción , fuponen

Stadfieinpie , y en la taiz obligación,

j pero parece cafi evidente ,
que el

¿pr Abad tefidib. Tres años deípues de

&.enelde,zd8,íehizoelre-

paittoienco de Cafas de aque la Ciudad:

Lclfeñalaton las pnmerasai Ab^, y

Jcfpues a los Canónigos, y con una trafle,

eue le fupone pidonte : (33) En elle lu-

puefto es totalmente inveníimil no reli-

Me Tiendo poblador , y vecino. Si no lo

fueífe ,
a qué fin darle Cafas ,

que tolo le

repartían a los Pobladores de las nuevas

Conquiftas, con el fin de aíTegurarlasí (34)

Siendo vecino , y cftando preíente , es in-

veiifimil dexaíle de refidir, no fiendo poí-

ílble ,
que olvidaííe á fu Bienhechor ,

que

tres años antes lo havia ennoblecido , y enri-

quecido tanto , y que no conípiralíc , en

quanto pudiefle , á lo que el Rcligiofo

Principe afpiraba ,
que era a chrilliani«ar

la Ciudad,

19 No es concepto creíble de tal hom-
bre

, elegido para la nueva planta de una

Iglefia por un Principe ,
que^ para los fi-

nes de la fundación deltinaria el íugeto

que correfpondia, (3 0 a villa de los Con-
quiftadores niilmos ,

que haviendolc ga-

nado
, y conícrvadole tan grueíla Dota-

ííi) Te\t.& AA.fupr.cit.num. s-

fJ3) Meo). num. 64. 'Trej paies de Cafas con

Salomaren la Colación de Sant Salvador, en-

a DQj^ FERRAAÍD DOMIN.CVEZ,
dD de Sane Salvador : Otro par de Cafas en~

^ para Vicario Otras a REDRO
de Sant Salvador , &c.^

an H
Je Mcdiiu cu el iniinio año,

P" Florez
, ubi fupr. num. 2 1 . Ror p^raní fahor

Atoemos de poblar bien la uuejtra V illa de Me-
14.

int'^'^^
Ñeque enis/i alia vejh

a

j,
putalur

,
quamqiiod caler iurareti,

>»vefíi,e ,PEH QUOS DEO IN DÍVD
^ CONCRUE SERVlRJi-rUR.

cion a coila de fu íangre
,
é infinitas fa-

tigas ,
no podrían fuñir cal deíidia en la

Milicia Eípiritiial ,
en un Minillro

,
que

entre todos los Eclcíialticos , ( fin duda )

y acafo entre los Seglares
,
era el mas bien

dotado i y a prefencia de los Canónigos,

que cumpliendo exadamente fu miniile-

rio ,
Tolo gozaban una quarta parte de un

tercio de la Dotación,

40 Sino es que los Canónigos fe lo im-

pidieífen ? Pero eflo no es tan poco verifi-

mil en unos Eclefiaílicos, quales hace pre-

íumir la elección del Religiofo Fundador.

Oye no tenían en la prohibición interés

alguno , eftando muy diílanres de los par-

ticulares motivos , que mueven a fus Suc-

ceíTores.

41 Ni es pofsible
,
que fi el primer

Abad no reíídió , fe le repartieflen , como
á los Canónigos , las Caías dentro de fn

Colación. La naturaleza del Miniílerio

influyó para el feñalamiento en aquel lu-

gar en que le feria mas fácil fu execucion-

Eílafue conforme á la Difciplina de la

Iglefia en aquel figlo , (36) cuyas reliquias

duran en los Parrochos : y fi la immedia-

cion á la Colegial donde havían de refidir

preciíamente los Canónigos ,
ñie caula de

un repartimiento conforme a la DiícipH-

na ; á qué fe obfervó ella con el Abad an-

te codo
,
no teniendo obligación , ni aun

facultad de refidir?

4Z Refpondcn , que el repartimiento

perfuade vecindad , no refidencia i pero

ella íc infiere de aquella •, pues á que fin

í'u vecindad, fi no tenia obligación,ni aun

facultad de refidir ? Sin otro deltino que

íufrirlos temores de una Guerra gravif-

firaa , y continua : En un Pueblo por re-

den conquillado mal íeguro , repetidas

veces fitiado , y combatido halla los úl-

timos aprietos : No es poísible vivicífe

alli con tantas inquietudes , fi fu obliga-

ción

(jé) Text. expref in cap. 5. de Jur. Patrón. ín

S. Compil. Serenitatem tuam rogamus ,monemus,&
hertatnur atente quateniis::: Juxta Canónicas fa.nc-

t iones in líberam eleemofinam extra Cemeteriurn

ape» te qualibet eartimdem , ad domos Clericomm

faciendas , ibidem liberaliter largiaris. D. (Jonz. in

cap. i.de Irm/iunit Ecelef. num. 2. Irnmb Ecclefa,

uf Sacerdotuum quieti confuleret , DOMUS ILLIS
COMPARABAT in quibus COMMODE DE-
GERENT, AD OFEICJI SUI partes pu , O"

religiose abeundas, l-aguan. in cap. 30. J. Quivero,

de Prebend. d num, 12,



clon no le detuvieíTe
,
el que podía gozar

en otra parre íu renta con feguridad. Pero
(obre todo , á qué fin el íeña amiento pre-
ciíamente dentro de la Col ación ,

ha de
íer en las Canongias congruencia del Mi-
iiilterio, y en la Abadía pura cafualidad?

43 Notable es la igualdad de la Aba-
día

, y Canongias en el repartimiento de
Cafas, y Cédula de Dotación. Enefta, una
miíma mafa

,
cargos

, y fines
,
igualmente

Jas comprehende: En aquel haíta en la ma-
terial fituacion de las Caías

, no hay díver-

lidad.Pues en qué íe funda la que los Canó-
nigos pretenden

, de que fean los Canoni-
catos refidencialcs

, y íimple la Abadía?

44 Diceíe
, que la Cédula folo prue-

ba Dotación
i pero igualmente demueftra

los cargos con que fe fundo : íi ello fe

iiuviera reílexado
, no huvieran hecho

can tenaz opoíicion ; (37) fuera de que ío-
lo probana en las Canongias Dotación:
Si en ellas pcríuaden rcfidcncia precila los

cargos que impuío
,
por que no en la Aba-

día
, comprehendida con ellas en una in-

dividua expreísion ? Ni hay que recurrir
a la collumbrc

, pues de ella no nació la

obligación
, antes cita tuvo origen de los

cargos de íu Dotación ; ( fi íc puede lla-

mar collumbrc la que es obícrvancia de
Derecho

, y Fundación.; (38)

4 5 Menos aprovecha
, que ella dife-

rencia nacería de la loimal erección. No
coalla que ia haya havido > y quando
conll.iílc

, íbio podía dar regla en la dií-

ctibution de Diezmos
, forma

, y modo
en el culto

, numero de Miniltios
, y Go-

vierno económico de la Iglelia
; pero nun-

ca pudo alterar la íubllancia de la Funda-
ción

, como íucedería li a la Abadía fe

cxccptuaílc
, y mucho mas 1¡ le prohibicí-

íc U rclidcnda
, medio ncccllario para el

Culto Divino, a que citaba dedicada : No
pudicndoíc concebir

,
que la erección for-

rn.!! gravaílc a los (canonicatos con la re
lidencia precila, por los cargos, que rcíiil

tan de la Dotación
, y que fiendo iguales

(j7) y tiin, t0)n. i.rli.y.fjp. 6 . verf.
filia, ' ibi; l'iopnut t/t(e¡li^^a( Cui¡onti:i jt juniiulio-
\¿jim

, OniatwnutHyjue ¡uatum
, non lunttim aU c»n-

ít^rULLlUtNDAM
t^fvolouut. JiUuto,ac Jili^enter

^ la Abadía
, fe le libcrtaíTc

mas fe le prohibicífe refidir.
' ^

4Ó De fuerte , que la

( n la huvo
) tolo hace falta pa;a''/°'»al

la planta
. que en el numerh J ?"°cct

‘«Vi’'
» los Oficios

cllablecioen aquella Iglefi^ . pj
""“sfc

ccr el plan de los medios dirigido»:^'
cri execucion las obligacione? n

"

tabau de la Dotación Efto es lo’" "'“l-

«de en qualqaier Beneficio
, y qS" “i*-

La autoridad Eclefialllca
, qie inf.?en la erección Jornia, y^’no^^

porcl íedifppne, o dada por losF?'"
¡ores le aprueba , folo íitve para -i
Benehcio Eclefiallico los b¡e„e?i?‘

»

rales
, y para el arreglo

, y modo deUu^,^
Pulimento de cargos. El Teltaraen o ^Donación en que fe deran

, ó deftinan U
bienes

, es la verdadera Fundación K
erección folo mira los accidentes fin p;,ancontravenir a la fubftancia. (yy) No fue"
de lo milmo en los Mayorazgos

, que b
rundan por poder ? (40)

47 Ija verdadera Fundación es la Rea{
CJedula de Dotación : Para conocer las

obligaciones, y cargos : fi fu cumplimien-
to exige refidencia precifa

, o no
, es la

única regla
, que fe debe atender, {41) no

la erección formal en que es prccifo fu-

poncrlo todo
: Que la huvo, y que excep-

tuó
, y aun prohibió de refidir a ía Aba-

día i y íobre ícr ello un impofsible
,
qué

aprovecharía quando ciertamente conílaí-

íc, para evadir la íubllancia de la volun-

tad
, que con tanta evidencia reíuita de la

Dotación i Qyando en ella no íe huvieíTe

hccliü 1.1 menor expreísion de la Abadía,

era evidente íu obligación á refidir por el

Tiidentino, Derecho Común, y Dot^
cion.(4i) Cilanco mas haviendofe impuefi

to

(j 9) Pitón. Je Controverf. Patrón. 37 ’

vtit. non t elevante
, & Alle«at. 66 . num. 24.

(40) D. hioWn. Je Printog. a.

4. b. luz Je Ten. cap. 54. a num, 97 *
pracipue num.

1 18. IJ, Caltill. Hh. ^. cap. z 6 . a nurn. 24. Nogus

lul Alltgat. 9. pracipué a num. 55.

(41) Vanlpen. ///'/ ¡upr. num.'i"J.

(4i) .Sacra (Jongreg. apuJGzrc. p¡trt. 3.

^

í. I. «. r8j. >tíliArkM rUNERf AD RESE

DhN I'IAM IN COLLIíGIATA,
PUSí fUJiMH fUJilJ COMMUÑIS:.-.

P'Wrt,,,,
y .w- E.\ DJSPOS/fjONECONClLlirRWEmE

Ue
16 . num. 18. verf. Nl/eJj: c. Et etiam vigore erea'mu^N

<5 - ^ num. 1 i. y Alhgai, OBSEAN-rE (¿UOD JN BULLA BRECriONl^
6. Uc LonJEt. num. y NüN L\PR¡MaPUR ABBAS.



II con los Canonicatos los cargos de

: cuya qualidad ha executado

Canónigos íin intermifsion?

^ 8 'es innegable el aumento del Cul-

n’vino en
reíidenciadel Abad. Balk-

íto
pudieíTe prohi-

rífí^ evidente ,
que á lo menos fe-

conforme á la piedad
, zelo , y

felSion
<lel Piadofo Fundador

, elpecial-

nte en «na Iglelia ,
que elta carecien-

Culto , como lo tienen conteflado

U ¿nonigos ,
en la Impetra de la Bula

unión de fíete Beneficios, y tres Preí-

^meras de las otras Parroquias de aquella

^o^^En^ieha Bula , entre otros Minif-

05 inferiores ,
neceílarios para el Culto,

fe mandan erigir feis Raciones con preciía

rPÍidencia. (45) Siendo eftas neceílarias

wra c" Culto , es notoriamente juíta la

prerenfion del Abad :
Quando efte ,

fin

difpendio alguno ,
quiere refidir , íe le

prohíbe ,
tomandoíe arbitrios extraordi-

narios , (
que con graves diípendios de

aquella Iglefia no han tenido efedo ) pa-

ra que haya Miniftros ,
que refidan. Las

Raciones han de tener la relidencia preci-

fa,yá el Abad fe niega aun la volun-

taria?

50 No va conforme el zelo de los Ca-

nónigos en la íolicitud de nuevos Minií-

tros
,
que fuponen prcciíos para el Culto,

con la exclufion del Abad, que quiere con-

tribuir á fu aumento : fiendo cite mas ca-

radlerizado, que los Racioneros ,
(quando

tengan efecto) y que dara mas honor que

todos juntos. (46) Por cita , y otras caulas

. (43) TnJent.feJf. zi.&zz. cap. i. riton.D¡/‘

99 - a mm. 9. CT 50. áf fequent.

(44) Mem. n. izi. T por lo miftno CARECIA
“ Migrados Vafos , y otras cofas correfpondsentes al

^»ho Divino
, y juntamente DE MINISTROS

^^gessarios a su servicio.
l4 s) Mem. loe. prox. citat. Para ¡a unión defe-

beneficiosa y tres Prefiarneras-." Para la erección

fia defeis Raciones iy aumento de nuevos Mi-

Wfs CON PRECISA RESIDENCIA.
(46) Scarfant. /í)w;. i.liLz.tit. 1$. num.i.& i-

’^'^pofito Collegiata
, nif adfit urgentfsima caufa

’’'’”fonceditur a Choro ahejfe-,etiam profervitio Epif-

^‘'Peprout PERMíTTITUR CANO.NICIS:-.: efi

es tan precifa la refidencia en los Abades,

que no les libertan regularmente de refi-

dir los Privilegios , que á los demás pue-

den aprovechar : (47) y fi quando hay fal-

ta de Culto
,
fegun la clafe de la Iglcfia,

deben rcfidir losque no tienen obligacionj

(48) confiando ,
como confia la falta en

eíta Colegial por confeísion de los Ca-

nónigos ,
no pueden eftos impedir la re-

fidencia del Abad.

5 1 Ella íupuefia, fon indubitables las

preeminencias , que pretende. Por Dere-

recho ion ,
reputarfe

, y fer única , y prin-

cipal Dignidad (49) tener, como tal,aísien-

to , y voto preeminente en Coro , y Ca-

bildo, (50) prefidir , como Cabeza, en las

funciones ,que fe celebran en forma de Co-
legio ,

exerciendo los A¿los mas difiingui-

dos
,
fegun cofiumbre de la Iglefia , y or-

denados por los Sagrados Ritos , (51) y la

Juriídiccion económica en orden á el Cul-

to exterior. (51)

51 Para evitar equivocaciones fe fu-

pone
,
que el concepto de Cabeza , y Dig-

nidad ,
que pretende la Abadía , no es pro-

pria
, y verdaderamente tal por no tener

la Juriídiccion , que para ella le requiere,

fino de impropia , y que íe llama nume~

C tral.^

(47) Idem ubi prox. & num. fequent.

(48) Fagn. in cap. 6 . de Confi. n. 20. D. Covar-

rub. lib. 3. cap. 13. 9. Quod verum ef , in Bene-

ficiisfmp'icibus , MODO ECCLESI i NON PA-
Tl.dTUR DEFECrUM IN MINISTERIO;
rUNC ENIM CONSUETUDO ISTA NEQU i-

QU íMJURE PROCEDERET
,
quippe qux ejfet

Ecel Jtis admodum prxjudicia'is ,
Ó" damnoja-.r.

IlluJ vero pie , & cante ohfervandum erít , D/G-
NlfATEMEcclefx ep CONSIDERANDAM,
EJUSQUE CONDITIONEM,& qualitatem , UT
RECTEJUDICARE PO^SIMUS , an ex ab/en-

tia Mittijtrorum , PATI^TUR DEFECTUM in

mini/lerio CULTUS DIVINI ,juxta decorem illumt

qui eidem Ecelefx conveniat ¡ac debeatur.

(49) Deciaravit pluries Sac. Congr. apud Garc.

part. 3. 2. «. 181. veri* Ad hanc : Barbol. in Conc.

fep. 24. c. 12. H. 28. & 19. Rigant. ad Regul. Can-

cell. in regul. 4. $. i.«. 41. 47.

(50) Scarfaiit. tom. i. in Animadverf. adtit. 1.

dn.i. lib. 2. & tu. 2. «. 38. cr 39.

(51) Idem tom. 2. lib. 3. tit. 3. d num. & n.

10. Urf. tom. 2. part. i. Dfeept. 20. d principio po-'

tifsime num. 21. 22.

(p) Scarf. tom. i.lib. 2. tit. z. d num. i. & tit.

i^.n, y Jequent. omninh vidend.



ra!. C^3) No es el Prelado propriamente de
aquella Iglefia

, Tiendo elto privativo de
los Reverendos Arzobiípos de Sevilla^ (54)
pero el afsiento

, voto , y demás referidas

diftinciones pertenecen a la Cabeza - nume^
r4/, que es aquel Individuo , que entre
todos los de un Cabildo tiene el lugar

, y
veces de Cabeza. (55)

53

Que elle lea el Abad
, ella de-

monílrado en la Dotación. Conílituye un
Cuerpo de Abad

, y Canónigos
, y en él

le da la preferencia de Orden.l^ó) Dirigele
la Donación , haciendo honoriíicaexpref-
fion de nombre

, y apellido
, incluyendo

á los Canónigos en ella Colediva Gene-
(57) bílo

, por si íolo
, perfuade

, que
le conllituia en Cabeza de aquel Cuerpo.
La expreísion de que uso el Sabio Regio
Fundador, (^8) es la mas viva para eviden-
ciar conlLtuu un Individuo de un Cole-
gio ,cn quien havia de tener rodos los ho-
nores

, y preeminencias de Cabeza, (^p) Se
dexa ver una perfecb conformidad a la difl

policion de Derecho, en Fund ición de una-
^

- 7 «Vivil Viv Wtic

Colegial
, yeípccialmentccn Elpaña. {60

El efpecial carader
Clon recibió la Abadía’

n"
i” ^motivo de la confignarí,. ' ;

CIO integro de todos lo^Di*
a fu favor

, repartidos en 10^”^?°^
meatos los otros dos. (í j Cano"

54

No confta quando r. i,-
vifion, pero es predfo fubi. I

° 'fta di
Po mmediaroa la Fnndacl^^'!* f' '¡et
no huvera dado preemin™cÍa/‘^

honores a la Abadía deDignidad
, era inverifiniil tan n ^ » y

tacion
, confiando, que ello ^0*

peculiar de las DigniSes ”
PfP''“

. P^on fe dotan en rentas
, refi¿¿Canongias, quanto Ce condeSr

honor. (6^)
'“Acoran en el

55

hile aao ¡nmemorialmente obfdo cuyo principio no puede ícr i

’'

dadora declaración (que vadem"°n
de fu Fundación

, elll confolmcTlo”'*'^en el repartimiento fe praílicornt i

dilbngS Ca^^f Ty

(jj) Idem 3.//A4. r/r. í,nnm.^. C.iput
dapltx tjfc Epi/ltípHj

,
/V« .tlius PrxUiui kjvtnr

terriíoriMm
,

(¡T jurifJicli^xcm <juj/i Epi/copj^
Ifm.:: fjl PRIMA DIGNITAS
COLLEG I.lT%/£ , «mnix ' Epif opo
ijHt J (H¡n /it 'tií ni íh oiJ'iHf

, CT* xhíim/h lapiiulo p^E-
A'irSUB XÓMÍNE GArJTULIi:: P-x/numu-
m» CAPU'r WMERALE. //.r ia .Jim, UST
MHMBRUM SÜDILIUS CAPIÍULI ; iJarcb
/ V ECCLESIA COLLEGIAÍA H.iBETMA-
JORPM ADMlMSTRAnoXEM

, ATOVE
DIGXIüRA SPIRITUAUA EXtRCET
(s-f; Idem X. d ma'^. '' inhit EicUíiisEpif-

íj^nr/i-mper (Ji PRe^LAPUS PRIXCIPALIS.
(55) S^4fh /i»t. :ii. Hum. 50. & i. ij.

(56) Mein. tí.ói.dl'OJ DÜX PERRAXD
DOMI\GUb 7,, AB AD Je S.tet SulvaJor ,'e dlot
Qdlomfes (¡mí j

(s?) Mcm. uhi pro\¡>n.

( j 8) DiSfion. Je la Le»». Efpaúola.vcxb. Ak$ Í.

(59) Luc.JtJf. Jifiutj. 60. Je Benefic. Scarúrir.
temA. in animaJoetf. aJ íit. 9.n. i. AHliAÍI ALlj
DIGXirAS::: PReA-LAfUR^^ XÜMEXCLA-
TURAM HAíiUir::: EílAM APUD CATOXI-
COS Sey-ECAJLARES: Colle^ij // juiJem Cunomeo-
•um S^cuUnumper Abhales re^t conJueveeunt.Ki-

^Pi/^‘>P- pf> t. j. alle^. yj.tt. 95.
v* proxnn, ci(, Sic ¿tí

2. num. ?: VOCAfUR . V

dubitable
, que fe elbmaba la Abadbcomo Cabeza, y Dignidad

, reípedo iZdos los Canonicatos ; (Jue ella era la ra^.

le ' de ín li
hegun la nicn-

tc de lu Real Fundador. Siendo prueba
I el,averie erigido en Cabeza, y Digni-

• , el ícnalanncnto de Caías mas prin-
cipales corrcípondicntes á fu mayor Do-
tación. (6^)

Ni
(í

« ) Vnuig. de Ecdef. C.uhecL c. 4. i ». iíííí-.

igan:. ubiproxim. num. 29. Quinto attendunturcir-
(unjtantix ^ux m.tgis confpicuam rednnt tpfetm Dig-
HUaiem::: ht ex honore qui /ihi exhibetur,fve con-

hJtJt in olfequtis
, ftvi in majori emolumento.

{6z) Mein, mili). 19. 5^. & i

(63) Ultra citat. n. 61. Loter. lib. 2. quxfi. 33.

52. Et honor quifibi exhibetur , (ive confijidt in

JtmplÁ obflquio
, five in majori emolumento ,ftipen-

Jlaenim me 'iora,Ji lignanr ALIQUEMESSE MA-
GIS ACCEPtUíM PRIXCIPí ,ET MAjORIS
virt: •

.
, Leg. XemOyC. íe Ofjic. Magijl.offícior. ut

is G't lüU C:yETi:i\OS antecedat
,
quem SfE-

PhXDlA MELIÜKA::: Fece.it ante iré. Bald.

con/: íSy. V. sr/Pi:.XDLl ETIAM MELIORA.

(64,) Mcni. mmi. 6 j. & 64. TRES PARES DE
JSAS COX l'X PALOAIAR , i DON PER-CAS

RAXD D :Min«itez
, AB iD : OTRO PAR de Ca-

jas A Ea?un para Picario ; UPRAS d PEDRO Pé-

rez
, Clérigo de Sane Salvador.

(65) I rancel. diSf. cap. 14. n. í$.^.junfíl- n- 166.

^4(411. in Cathal. Glor. Mund.p. 1 2. con/id. 72-



obfta ,
que el feñalamietlto fue

á
Perfóna ,

no a la Dignidad;

unque aísi fuelle ,
fblo perCuadiría,

Cafas no quedaron unidas á la

y Canonicatos ; pero no que la

• ftclad de orden , y clafe de las Cafas

‘^'Tieífe
rcfpebtiva al caraóter de las Per-

en confideracion á fus reípeólivos

‘‘^^Vrios. Ademas ,
que fi fue hecho a la

3en^n''“' .1 _ r — n_

r le Que en cita coniideracion I

pof f^ Fundador la Abadía , como la

. . mejor. Fuera de que la Dotación del

^
rtio

integro de Diezmos , fe hizo á la

£fona,b Dignidad?

Si el repartimiento de Cafas fe di-

ce hecho a la Perfona , porque ella fe

nombro primero que la Dignidad , lo mif-

mo íe verifica en la Real Cédula de Do-

tación i
(6^) fi demoftra-

cion de la Períona ,
en quien íe hallaba

la Abadía ,
de quien era la Dotación , en

clrepartimiento fue diílinguir la Perfona,

fia hacerle privativas las Cafas. Pero de

qualquier modo,b el mejor repartimiento,

y mayor dotación evidenciarán las preemi-

nencias de la Abadía ,
ó infiriendo la ma-

yor diftincion de la Perfona ,
demueílran,

que por ello miímo fe le confirió la Aba-

día: fiendo inútil para las preeminencias de

ella, que fucile caufa ,6 ligno de aquellos

cfedos •, pues alsi como ellos dcinucllian

el mayor carácter de la Pcrlona, ella exi-

gía mas diltinguido beneficio , o clic fue

motivo de aquellos efectos.

Que interpretación mas clara de la

Real Cédula á favor de las preeminencias,

que pretende la Abadía ,
que dos Actos

tan diíiinguidos
,
tres años dcípucs de fu

fundación ? La relava
,
que veinte años

^^ípues hizo el Señor Don Sancho el Bia-
bo á el Real Patronato. Cedió las Canon-
giasáel Arzobifpo de Sevilla i pero refer-

^ando la Abadía
,
demonllro era la pieza

diltingüida la que havía de quedar
alu preíentacion.

Ni vale el rccurfo á fu mejor Do-
acion.

( ya queda demoltrado
,
que ella

^Videncia fer única Dignidad ) Pues no
P^uuade menos lus honores de Cabeza,
i'^ando quería corrclpondicirc el fruto al

Meni. n. /í yOS DON FERRAND
abad Ja Sa/it Sulv<)tUor.

Patronato Real.La mayor diftincion de las

únicas Dignidades , fue la que dio moti-

vo á la referva de los PapiaS en las Gole-«

giatas. («íy) Pues por qUérno feria ella la

única caula para reíervaríe el Real Patro-

nato la Abadía ó porque' eran iguales las

preeminencias á fu mayor Dotación?

60 Alsi lo entendió el Señor Rey
Carlos V. Emperador ,

quándb en íii con-

fenrimienro para la defmembracion de

los dos tercios de renca de la Abadía ,
que

fe havían de unir á la Real Capilla de Gra-

nada , repetidamente la llama Dignidad.

(68) No haviendo havido otra jamás:, fe

le puede difputar el concepto de única?
^

61 Lo mifmo refulta del inmemorial

eílilo en que fe han concebido las Reales

Cédulas de Prcfencacion. Se manda á los

Canónigos en ellas, rtfpeten , acaten^

y obedezcan á los Prefentados ,
como á tales

Abades. {69) Puede daríb prueba mas cla-

ra de lafuperioridad, y mayoría del Abad?

Qué honor , y refpeto fe le podrían guar-

dar , no fiendo Dignidad
, y Cabeza ? Ni

qué acatamiento , y obediencia, que folo

proceden de inferior á fuperior? (70)

Fionrar ,
acatar , y obedecer los

Canónigos á los Abades como á rales, per-

fuade con evidencia, íer propio de la Aba-

día el concepto de Cabeza , y que en efte

ha eftado fiempre por el Patronato Real;

{71) de otro modo ,
no Tolo ferian fuper-

fluas ,
fino ngenas de toda Icriedad unas

claufulas , que no podían tener efeóto al-

guno.

63 Previenen las Reales Cédulas fe le

guarden las preeminencias. (71) Si ningunas

tiene , qué fe han de guardar ? Si ni es Ca-
be-

(57) MancloH in reg. 3. hodie 4. canc. n. i. Rot.

in Colomenfí Prxpofiturx i-^.Jannarii 1729.5. Et in

fpecie cor. Reverendif. Caícagnin.

(ó8) Mem. num. 28. Se aprohb la anexión de las

dos terceras partes de las exprejjadas DIGNIDA-
DES ,

titulándolas afst REPETIDAMENTE en

ejla aprobación.

(69) Mem. n. 6. LE ACATEN , HONREN,
respeten ,T OBEDEZO íN. Scarf. torn. i.

lib. i.tit. 8. «. 8. Et cjuis i^nora( honorahilioremejfe,

(juem tatem OS'TENDIT PRINCEPS:',: Unde te-

gitur in lib. lUlher cap. 6. Hoc honore dignus ejl,

quem Rex honorare voluerit.

(70) Cap. 16. de Myorit. & obedient.& per

tct. I). Gonz. in Not. Pagn. ir: cap. 1 1. «. 8.

(71) AA. citat. ubi proxim.

(72) Mciu. luini. 6. T ¡e »// trden todas las hon-

ras
,
gracias , PREEMINENCIAS , &c.



bera, DigniJad, ni aun parte del Colegio,
í|uc preeminencias puede tener ,

ni con-
ícrvarle elle ? No hay mas fencilla , y na-
tural inteligencia de que ion las que como
á tales Abades por Derecho pertenecen

, y

á quienes mandan tributar honores
, aca-

tamiento
, y obediencia.

64 No pueden los Canónigos diíimu-

lar la eficacia de elle fundamento : dicen,

que ellas exprefsiones no demuellran el

concepto de Cabeza , Dignidad , y demas
preeminencias en la Abadía \ pero no íe-

iía’an el fin, y efecto a que íe dirigen.Pruc-

ba clara de que el lentido obio
, y natu-

ral, es el que va fundado á favor de la Aba-
día

, y que negarlo no tiene mas apoyo,
que la voluntad.

í 5 Por evitar elle defeubierto, dan en
mayor inconveniente. Suponen

, nuc en-
tre ellas claiiluLis

, y la en que le llama
Beneficio fi nple

,
havria contradicion.

Pero íe puede creer que haya contradi-

cion en las Reales Cédulas deíde tiempo
inmemorial

,
qiiando las exprefsiones del

Principe (on O aailo,y ley en que no pue-
de luver error . por la idoneidad de los

orgin'>s,quc dirigen ellas
, y ícme)anccs

Ced .ilas?(7.V Un error de l')crecho can

claro como que fe rcputaíTc Calacza de
un Cuerpo

, y que en clic tuvieíTc pree-

minencias como tal
,

fi por ícr Beneficio

limpie la Abadía, no era ni aun Individuo,

y parce dcl Gdegio el Abad ) havu de
laivcr permanecido tanto tiempo fin que
la ivicra motivado algún reparo a la aten-

ción mas pctípiciz i No íe valdrían los

Cmonigos de elle, li tuviclFen otro mas
lol:dü ,y dccoroluiecutío.

66 Pero no hay contiadicion en que
fea la Abadía Beneficio fimplc

, y Cabeza,

y única Dignidad en aquel Colegio. La
exprrísion de fimplc en uu Beneficio

,
es

para ili'tinguirlc de los Cu,jJo $
: (y^) Y era

can n. ccílaria en la Abadía para elle efec-

to la cxprelsion
,
como que Tiendo propia

de aquel Cuerpo la Cura de Almas, con-
venía declarar

, que ni el 1 labiio
, ni el

(75) Carií. de Luc. m Relat.Cur. Rotn. dlflurf-
í>. «. jo. in ,¡i íjut jttns ;unt in Hjpj non Jjlur ¡o.

‘r’‘
lh ntu,tot o/Jiaa^

mumh. Junt RERiriS-
<dlPl cuiCH,n^uí ALÍHRI FRlpi.

(74) Benef J'.r r
^‘O^genoraL á « 57 - «• 4 -

Ó‘ 88 .

exercicio era carga de Li

Beneficio fimple
. á diftincbn d I*™’®fidenchles

. no hay la '«s

dicon. Porque eftp íolo ;oZ*í>>
dir la excepción de la Abadía „
que los Abades no puedan '1

los Beneficios fimpis
l" cX ^

neral efeufa de refidir i’peb
1“^'' S''

facultad
, cuyo ufo defea la Iglefo'’"''’'»conforme al fin de la ¡nltirucinnV í?®®

«8 Supuefta efta facubd e„ fif,día
, no hay contradicion en que redda a ufo

, goce de todas las pteemL •

que le tocan como a Cabera^ v m f fi®'
nidad. Mientras no concurra re
Derecho habiruahrefidierídoVp™^^^^^^^^
ufo íusDerechos (77) LosCabildL nop„

“

tual.(78) tu calo de muerte r,

verifica
, aun en las que tienen refidencia

precila
, paliando a el mas antiguo la fobf

ticucion. (79) Pues donde eílá la contradi'
Clon en que la Abadía

, por fimple
, do

cite obligada a refidit

,

y que fea Cabeza
habitual ? Que quando refida ponga en ufo
fus Derechos

, y en aufencia
, confervan-

do el Habito
, tenga en fu nombre el De-

cano el cxercicio?

69 Supongafc
, no obílante k contra-

dicion
, nada aprovecha á los Canónigos.

Qiiando en la Cédula fe expreíTa la Abadía

Be-

(75) Idem in annet. ad Trident. dife. 9. ti. j.&
de Benef. 17. ». t6.& 17. QuonuimtuttcfnguliCa-

t nicjtuí A’O.V DICUSTUR Beneficia CURAfA,
& S 5 - P5 - >‘nt». i 8.

(76; 'I xiácm.fejfi. 25. cap. 18. Vanrpen.íoOT.4.

pa>l. !. cap. j. 4. per tst.

(77) \.\.K.de Ptjtemin. difeurf. ao. X. verC

Tune dariittdWi: Ac etiam cjuia i!!a ehfervanúa irat^

tfiuivoca, UTPOTE CAUSATA AB ACCIDEN-

TALI DtITC/ENTJA PER LONGISSIMUM
TtMPUS-.:: Undi Archipreshter SUBSIDIARIB

f’ujufmodifunífiona expUcahic. ^ .

; / 8) Scarf, íom. i . l:L 4. ». 14. Non

f

tía eapituli hujufmodi aput in ordine ,
fcdjHjpoit

illu.í f'jheae 1 \ Pi i íhNÍJ A.

(79) Idem dade»! n. \ 6.& 17. Ündteo

vel AíiSEjsj J'l': manee capitulum ,
Ei A

QVIOR C.ÍMJNJCUS HESTaT CAPUTff
n. 40. 1'^^ 41. .MRAto ¡iATO CAPITE
GLi-r^. ABSENTE, yEE
detn püte/íai t> ans/dnditnr::: In VETUS'T
CanonicuM. Ltic. de Bettefic. difcuil.

niam eo ABSENTE
, vel ¡wpedito fupple'V!

JOignitaj.



. es por pura enunciativa.(8o>

para el fin de fu expedición,

gl Je prefentar un Sugeto á la'Aba-

Derecho indubitado delPatro-

^
^Realí P^*"^

conduce poco
,
fea

,
b

pgcio fimple-, pero las clauíulas de
^

,
acatamiento , y obedien-

preceptiva

f

y formales
:

proprias

’
¡filio para el percibo de frutos honori-

s y
Prefentado,

r Je la Corona. Supuefta
, pues , la

ntratiieion ,
qual debería fer fuprimi-

o declarada entre , 6 por cftas ciau-

flas

:

enunciativa , ó las formales?

íLdúda aquella en que no corre la regla

¿e la/'^'^^
autoridad de las Letras del Prin-

Ademas, la enunciativa de Benefi-

cio^fimple era muy conforme á la natura-

leza que la coftumbre havia dado á la Aba-

día,de no eíUr obligada á refidir. LasRea-

lesCcdulas procedieron en elte íupueito,

como confia del Becerro de la Secreta-

ría. (8i) Peto cílando ya declarado,que las

Abadías de las Colegiatas eflán obligadas

arefidir ,
no obílante la inmemorial, {8i)

aquella enunciativa folo es de lo que era

antes ,
no de lo que debe fer : Durando

to(lavia,por no haver íolicitado los Canó-

nigos rcíidieflcn los Abades , el antiguo,

tenor de las Reales Cédulas.

71 Siendo notable ,
que de la enuncia-

tiva , porque inmcmoiialmentc fe ha in-

cluido en las Cédulas ,
ir.ficrcn los Canó-

nigos la fimplicidad de la Abadía , y que

clinmemonal clliloen las clauíulas de ho-

uor, rclpcto
, y obediencia

,
no pcríuada

(^o) Mcm. n. 6. Ta faheis ,
^ue la Auad:a de

, que es Beneficio fimfle.
(*0 Mcm. n. 19. Tes Beneficio fimple fin nin~

IJUrefiJencta como los otros Ffloratos,y Digni-

‘‘“Íes, que hay en la Diocefit de Sevilla delPatrona-

-y afufe entiende LO DICE LA ORDE-
^fmdel Arzahfpado, c¡ue ESTA ABADÍA:::

OBLIGADOS á a'oun férvido Eclefiaf-

sTs
^'pueden fer COMEELIDOS ,

AUNQUE
jlü^rAr^vf' ...... /i«.> (¡viian en ellas Por

a\ ^¡íc.Cono,. apudC^ive. part. n.

^ RESIDÉNTIAM tenentiir ABBATES,

Preh" Bedefiarum CoUegiatarum : com-

£ etiam illx Dignitates qujt íunt captca

Tri}f’^‘**P Oolleuiatauim , CT «. i8a. Uarbol. ad
di, n,ug. 16. w. 14.& 18. hI'I Oallciil.

7
que es Cabeza, y única Dignidad de aque-

lla Iglefia Colegial , con los derechos
, y

honores ,
que coneíponden en las demás

á los Abades.

71 Finalmente recurren á que las pree-

minencias fon el percibo de tenca fin refi-

dir.Pero puede haver mayór impropiedad?

Admite ella inteligencia la expreision.cn

que fe mandan confervar las preeminen-

cias , como á tales Abades ? Sea ello pree-

minencia •) pero no preeminencias , ni aca-

tamiento jrefpeto , y obediencia ,
que es

lo que fe manda guardar á la Abadía : No
hay refpeto, percibo de frutos fin refidir,

ni obediencia , que folo es de inferior á

fuperior ; y aunque fea prerrogativa per-

cibir fin refidencia
, feria ello un Privile-

gio , á quien por el Divino Culto puede
renunciar.

73 Otro inmemorial eílilo de la Secre-

taría , evidencia, que el Abad
, como Ca-

beza
,
conllicuye con los Canónigos un

Cuerpo para el concepto del Patronato

Real. Las Canas-Ordenes, que fe dirigen

á aquella Iglefia , van á el Venerable Abad,

y Canónigos : Del mifmo modo
,
que á las

demás, que lo tienen , 6 á el Prepofito, Dean^

b Prior
,
fegun le nomina , reípetlivamen-

te la Cabeza 5(83) pradica confiante
,
que

demucllra,quc ci Abad es
, y fe ha cllima-

do íiempre como Cabeza numeral de

aquella Iglefia. (84)

74 El diilinguido tratamiento del pri-

mer Abad en la Real Cédula de Dotación,

(85) y repartimiento lefpcclo de los Canó-

nigos , (86) continua halla al prefence. El

Anr.ivcrfario de un Abad,re entablo por de

el Señor Abad Don Llórente^ (87) honor que en

losEllatutos no fe hizo al Canónigo , que

D do-

(ííj) Mein. num. 135. VENERABLE ABAD,

y CubiIdo , O"c.

(84) Scart. tom. 2. lib. 4. tit. i. num. 24. 2 5.

Proiit etiam in litteris mijsivis communibus Canoni-

cis ,ac Prepofito exempto , quifit de CapituhSCRI-

BirUR a tergo : PR^^POSltO , Et CAPITU-
LO ECCLESIvS , &c::: Et afortiori tu bis tetmi-

nis ,/ufJicit m Ecelefia Epifeopofubjecla ,
nomina-

re dumtaxat CAPPtULUM , cujas nomine procul-

dubio comprehenditur ejui caput numérale : QUAM-
VIS HONORIS GRATIA CONGRUE POSSlT
SCRIDI ABBATI , ET CANONICIS.

(85) Mem.iniin. 65. A vos DON FERRAND
DOMINGUEZ.

(86) Mciuor. nutn. 64.

(87) Mein, luiiu. 81. 1/
i
filia , y M'Jf.i por el

SEnOR ABAD DON LLORENTE.



dotó la MiíTa del Sábado v (88) y aun en
las cuentas fe ponen las partidas á el Señor
Ahad Mayor, (89)

7 5 l^ero qué neccfsidad hay de admi-
nículos

, haviendo confeísion clara de los

Canónigos. Protegidos del Señor Infante
para obtener la Bula de unión

, expreda-
ron

,
(¡ue aquella Colegial fe componía de ocho

Canónigas un Ahad , única principal Dig-
nidad'. (90) Pues como fe niega aora lo que
el próximo año de 47. íe exprefsó tan
abiertamente? Pudo fuplirfe en Roma

, 6
por S.A.eíla exprcísion? El Abad adual no
lo fue halla feis años defpues

,
con que ef-

ta confefsion fue puramente de los Ca-
nónigos.

7Ó No pueden recurrir a error
, ni

quando en la Impetra lo huvicran padeci-
do

, huvieran dexado de reclamarlo
,
ha-

viendoia tantas veces vi lio
, y reconocido,

y ufido de ella , como próximamente lo
han hecho en la Camara. (91) Demollra-
cion evidente de que liemprc han eítima-
do a los Abades como Cabeza de fu
Cuerpo.

77 La Dedicatoria del Panegyríco
, y

acción de gracias por la Bula
, fuena a

nombre del Ahad
yy CahUJo. (91) Formá-

ronla dos Canónigos
,
ya fillccidos

, que
tcllihcan haver fnío novedad introduci-
da dcípucs de fu muerte

, el deípO)o que
del concepto de Cabeza Ce hace a la Aba-
día. '93)

78 Omiteíc la tradición de que la Si-
lla preeminente liemprc dclocupada

,
es

propia de ios Abades, deque deponen los

rclligo.dcl Abad
; que repreguntados por

los C.uionigos
, dieron razón

, y perfonas
de quienes la havian recibido. (94)

19 ^.i^undü todos los fundamentos to-
cados no pcrfuadiellen por si lolo cada

(88) Mcm. nurn. Sj. La Mijftv.: Que la doto
PliDRÜ GUILLEN, CANONIGO,quefue de ella
Jgh/ta.

(8p) Mcm. ntim. i\6. in fine.
(pi>) Mciu. nuin. 1 j 1

.
Que aunque la dicha lfle~

Jia es la ptincipalen dicha Ciudad ,y que fu CA-BILDO /e compone déla AB iDIA, que es la UNl-

f/ * dignidad que allí exif
de ocho Canonu atos , &c.

^iores, vecino de
(9 z) Mcu.or nf

^''>M¡na NUBSTRO
(9J) Meinor. /ocZ ‘1

unp^
, juntos conftituyen un.,

U4irpoíicion de Derecho V r’í'"'"'»
P°'*«on . proceden de acoeíd^"*'*’» d;
la Abadía fe erigió en Gabe» ,f í»»
Colegio : Mafli común

, en ’^"'1
mayor parte

, y en el
concepto

. que defde fu &"!">. y
confetvadp para con íu^ReakX*®» h»

y en aquella Iglelia, demudan i
'“"«r.

y verdad de U conársiordS

80 No es creíble refiftieffenlmr
nigos

, q ue rcfidieile el Abad ¡?
^

diaflen .1 as PreeminencLr; pl’qí
ver.nm.1 impidieílen el aumento d'l CuTto Divino

, en cuya folicitud le han rnado tan «lofos: UpecialmentecuaSÍcomo tienen confeflado
, hay falm 5

*

dcl,r„ifa. Pero en elbsciÜ^^L\l“
es confiderable íu perjuicio

, como contraUrfaya obtuvo Pitonio
; y f, efto fe en

la nueva erección de una Dignidad
. quamto menos delK ferio en la que lo es defde

lu primitiva Fundación?
8 i Además

, que nunca fe le ílguiera
perjuicio

, porque las preeminencias fon
de la Gerarquia , no de la perfona : La de
las Dignidades

, es fuperior á la de los Ca-
nónigos i pues cómo pueden pretextar per-

juicios
, que fon naturales á las miímas

Prebendas que poííccn? (95)
8z No pudiendo negarfe con funda-

mento á la Abadía la refidencia
, fea fa-

cultativa, ó prcciía. Para executarlo, quan-
do no lo tuviefle

, debiera íéñalarfele

lugar. Qj^ial ferá mas congruo d una pieza

de Patronato Real , que entre todas las de aque-

lla Iglefia únicamente fe referv» j
d la que

,
aun

defmernhrados dos tercios defu renta ,
excede en

una quarta parte á cada Canongia , d la que el

Real Patronato , y los Canónicos han mirado , /
tratado como d Cabeza ? El primero ,

O el ín-

fimo ? Ello es
,

la Silla preeminente ,
ó

cn-

(95) Pitón, difeept. 99. per tet. pradpuen. lí.

1 1 . 1 5 .
¿r d 5 . V. Z-x quihis ,

ibi : Sed equa infe-

li\
, & non mittus ufulfi convincehaturfecunda cM'

ja, quodADMlSSA líAC NOVA DlGNlTfTE
IPSI PIt,,A jUDiriUM I[ABERENT,QyOD
D/GNíTAS JSTA EÍSDEM PRECEDERE!
IN CHORO

, ET ALUS FUNTJONIBUS EL-

CLESIASTICIS::: Quoniaw prajudhium

tur ,nter perfonas EjUSDEM GRDlNISyalf^

autem illorum qni exifant IN ORDINE
lilüRI, SI ADMITATUR ALIQUIS
E>INE SVPIUilORI, üuiu non pr.ejed,t 1 EJD
ElA

, SED ORDO, Luc. in df'



los
> y demás Miniftros

tes ?
”* quieren iot

Patronato Real , y

ofo
prefenracion i Ha-

fundado aquella Iglefia , y en que

gjjdido , y aólualmente contribuye

ñiS
cantidades para íu aumento

, y
^(givacion. {96)

g. De modo , que el Patronato Real,

. J de fufrir el defayre de ver fu Pre-

? ” doeftraóo, y inferior á el Colegio, o
r je recaer la falm en el Divino Culto.

' •

- es declarar á la Abadía la primera

que no dar motivo á uno , b ambos

^fonvenientes ,
fin otra cauía

,
que decir

¡^Canónigos : Nolumus huno regnare fufer

gi^^Aunque lo referido perfuade
,
que

ja
Anadia foe erigida con refidencia pre-

dfa y
honores de Cabeza en la Real Ce-

¿ula’de Dotación *, hay otras pruebas de

cfta verdad en las pradicas de aquella Igle-

fia tan claras, que por sí folas ferian íufi-

dentesáperfuadirla ,
no cbftance la au-

fencia de los Abades , y el curfo de cin-

co figlos.

85 La primera , es haver hedió los

Abades (de que hay memoria) la Proteí-

ucion de la Fe. (98) Ella tiene el origen

áclTridcntino, que lo mandó en las Igle-

lias Colegiadas á todos , y íolos los que

componen el Colegio. [99) Si los Abades

ao componen
, ni fon Individuos de íu

Cabildo
,
a que Hn fe les impone ella pre-

cifion ? Si ella la tienen , es evidente fu

obligación á rcfidir.

Segunda
,
jurar la obfcrvancia de los

Hlatutos
: (loo) fiendo cierto ,

que folos

hjsque componen el Colegio, citan obli-

pdos
, y pueden fer compelidos á jurar-

l?’i
Abad no es parte de aque-

“dglcfia
, á que ha fido un elHlo tan íu-

Wnuo
, y tan poco religiofo, como el de

j^l'iramento voluntario de obfervar unos
^^^íos

, en que notoriamente no podía

1^^) Memor. num. \z6.

(S i9.T-^r/:i4.

/ í ^emor. num. 91. & 9>'.

''erb
^‘^T'rident. dtíf.fejf. 2^. cap. 12.

ECCLESIIS CATHEDRALÍBUS , in

(100)

(101)

‘ií

in eijdem Gallcmart. eodern verb.

Memor. num. 98.
Mem.

ftis

Mem. num. 97. Abbas in cap.Cum in Ec-

). . de Alajorit. Ohed, Scarf. totn. 2,
” de Canon di/lurf. 4. nurn. J>.

8

íncluirfc, eftando hechos Tolo para los Ca-
nónigos?

Tercera , haver tomado Colegialmen-

te la poííefsion : fiendo regla indubitada,

que elle es uno de los mas vebementdB in-

dicios de la participación de aquel Cuer-

po. (loz)

il 6 Nada de efto fe practica con los

Abades en la Colegial de San Salvador de
Sevilla : Qué mucho que aquella Abadía
no fe repute Cabeza de aquella Igleíia , ó
realmente no lo íea ? Allí íe procede con
confequencia , y uniformidad ) en la de
Xeréz codo confpira á perfuadir , que es

Cabeza de fu Cabildo, exerciendo los Ac-
tos , que folos fus Individuos deben prac-

ticar; De modo, que el exemplar de la Co-
legial de Sevilla convence á los Canóni-
gos la infubíiftencia de fu opoíicion.

87 Quarta , haver executado con los

Abades lo que previenen los Eítarutos:

Pues no fiendo Individuo del Colegio
,
ci-

tando formados para los Canónigos
, no

podían precifarle á fu obfcrvancia. (105)
Ademas del íq.. en que fe manda jurar á el

tiempo de la poíTefsion
, refulta del ^7.

que le mandan pag.ir feis doblas Caftella-

naSjpor Capa, y Broch3,que pagó el adual
Abad , (104) y en el 51. fe manda tomar
la poííefsion a los Canónigos ante Nota-
rio del Cabildo, con prohibición ante otro
Forartero , (105) lo que también han exe-
cutado los Abades.

88 Suponen , que las feis doblas folo

las ha fatisfccho el Abad adual. Quando
ello íea novedad , perfuade

, que los de-
más Ellacutos íe han obíervado con los

Abades fiempre , y aísi íubfiíle el funda-
mento ; íuera de que fobre fer un hecho
conforme á las otras pradicas

, evidencia

el modo con que fe han introducido las

coftumbres arbitrarias
, que obícrvan, en

perjuicio de los Abades
, y del Patronato

Real ,
pues huviera pafíádo áeftilo un he-

cho ,
cuya novedad ha manifeílado elle

Pleyeo : Aísi fe ha introducido el modo
de dar la poíícísion , fin dar afsiento en
Coro , y Cabildo

,
aunque los Abades ha-

yan hecho la Proccítacion de la Fe , y los

Canónigos hayan dado Colcgialmcnte la

pof-

(102) Liic. loe. proxim. citat. a num. 2.

(103) Ah. citat. duohuí num. preced.

(104) Mem. niim. 85. 86. & 97.

(loD Memor. num. 2 j.



poírefsion. Afsi los precifan á jurar los EC-
tacutos, é imponen todas las cargas, como
fi ^eran, y nía® que fi fueran. Individuos,

privándoles de la participación de todo
emolumento

, y honor.

89 La miíma obíervancia han tenido

los Eftatutos de dillribuciones. Previenen

ellos fe faquen ante todo las cantidades,

que para dillribuciones tenían configna-

das i y Tiendo ellas fefenta caices de Pan
terciado ,

por el Ellatuto 64, y por otros,

varias porción^ de niaravedis
, le ha exi-

gido a la Abadía la prorrata
,
que por lo

refpeclivo a Pan íolo , es quarenta caices,

( como que los 60. caices del Ellatuto fe

duplicaron poco defpues) {106) Gallinas,

y Corderos.

90 Ella deducion es evidentemente ín-

juila, lí la Abadía no esparte del Colegio,

y obligada a relidir. Aísi por Derecho Co-
mún

,
como por el Tridentino

, Tolo le

deducen las dillribuciones de aquellas Pre-

bendas
, cuyos Políecdores ellan obliga-

dos a relidir
, (107) conlorme á el Hn de

lu inilitucion
,
que hic excitar a la aísií-

tencia a el Culto Divino i los que no mo-
vía lu propia obligación (108)

91 E)c aqui nace el I>;rccho de acrecer,

y las rigorolas penas para evitar todo frau-

de en la remifsion de las perdidas por ne-

gligencia
,
que fe quiíicllc hacer por aque-

llos que los ganaron : (109) Porque Tiendo

introducido cl I>crccho de acrecer, pena

de Tu omiísion en los negligentes
. y en los

zclolos premio de lu lcrvor,no le lograrían

ellos Hacs

,

li con qualquicr motivo
,

ti-

tulo
,
o pretexto le pudiefle hacer gracia,

o remil siun ; y cl Culto quedaría dcTicr-

to con la Icgnridad de reciproca condo-

nación. (110)

9i De donde rcíulta ,
b que la Aba-

no
.'lu'^npone el impe.

(toó) Mcm. nuiu. 108 . 119 . & 120 .

(107) Sjc. Coi)^. afáíJ

H. 47 j. RarboC. Je Cjncn c. a i. «. 2 j. <T /« Annot.

aJCcm.fejf. ii.eap. %, n. 5 . Ciallcmatt. «. 4.

(tos) lúJcm. /e¡J, 21. 0“ 22. cap. j. Luc. in

Annot, Uijíufj. 16. Vaiil{>cii. lom.i.part,
í. tu. 7. cap. 7. ¿r 8. 1 liotnal. tom. 3. hh. 2. c. 36.
^ nutn. 3. verf. ytJeiur, Seat!. lil>, 2. til. t». tu ani-

ítii ttt.n. I.

íBf

(1 uO p>o\im.

Gallcm, ’thi Blehqui.

Annot. Jiít. Ji/c. \ /V I^plfcopo. Luc. in

l'rehenU. num. 00.
’ ’ ^ cap. y.. Jg

(u . ) Gallcm. aJ J r.

Fjr ii*a:c dldvc'Jio, & jej]. u .

& 3 . liarb. Je Canon, cap. 21 . K.
ff-in.

cap. 3. in JeciJ'. L.arc. Ji¿t. part. 5. capy- ^
(112) Cap, unic. Je Cletic. rionjejia-

he. n.ptaceJ. ciiaf. D. Covatrub. lih }•

día éfta obligada en fu raíz á roHa*
notenamente injulla Tu contriK^^í'^ » ^ es
baila que pueda’, es neceS
cía ptecifa

. Data que la Abadiá r
incluir en la deducion de diftdk •

prorrata del tercio de Tu Dníl •

ello no conctibuyen
. aun“qufe

dades
, que tienen Silla en el Cor.Cn preciTion á refidir. (i 1 1)

° * Pero

93

JutliTsimo es, que los AUa
dan las dillribuciones

, fi

biendo. No es julio fe lleven
Diezmos

, que íe dedicaron á el CuS®vino Pero es aun mas injuílo qnl
riendo refidir

, Te les impida ’
v n

'

obllante pierda diftribuciemes’.^ona de fu omifsion. Oye pena donde ^
dimento para percibir mayor porción ?Kf'
te es un Derecho de acrecer inaudito • de
las Canongias para la Abadía

, Tolamence
activo , y de ella para aquellas

, palsivo
íolo : Elle es , donde no pueden verificar-

íc concurío , 6 conjunción en una mifma
cofa

, pues las Canongías perciben
, y han

percibido íiempre cl todo de las diílribu-

ciones i pero la Abadía no puede
, no fo.

lo adquirir las que por fus faltas pierchn

los Canónigos , fino que aun las que de fti

Dotación le han exigido
, no puede ganar-

las , negandofelc toda facultad de reMr.

94 El origen de haver deducido de la

Abadía,como mayor Porcionifta,larefpec-

tiva prorrata para dillribuciones, fue con-

fiderar era carga de los Diezmos el Culto

folcmnc
,
que los Inrereííados en ellos

debían tributar en aquella Iglcfia. Ella re-

gla general a (Canonicatos , y Abadía ,
evi-

dencia ,
que todos conllituyen un Coer-

po con unas rniímas obligaciones , y car-

gos. Por ello , aun quando la coftumbre,

antes del Tridentino ,
pudieííe libertarla

lie la obligación a refidir

,

para el percibo

de 1.1 gruclla , no pudo de la contribución

a dillribuciones. Porque íeiía colturo r

de percibir diltiibuciones en fu 3ulenc , I

rcfillida aun por el Derecho Comun.(iii

95 Si es carga de la Dotación el



^
no pueden impedir los Cano-

ja^ que cumpla por si mifmo el Abad
íí^ujigacion* No hay Beneficio

,
cuyos

J ® leban ptecifamente cumplirfe por

(113) Poder hacerlo es privile-

i^)pero deber liacerlojfería injuíto.

Rara fociedad
,
verdaderamente

y
j
¿ ¡a de los Canonicatos , y Abadía:

auc
contribuye como quatro de

7 V pierde fiempre , no pudiendo
ellos J 1 »

ello fe deducen diftribuciones a

nar
flóoca* Aquellos nunca pueden per-

y
quedan fiempre intereííados.

Oprimidos los Canónigos de la efi-

ch inevitable de elle fundamento
,
qui-

foon probar ,
que las diftribuciones fo-

ofe Tacaban de los Canonicatos *, y que

no fe
obfervaban los Eftatutos: Y creyen-

do haverlo confeguido , procuraron bol-

ver contra el Abad , fu fundamento.

yg Pero es digno de atención: Lo uno,

que aunque en las ultimas cuentas, de que

folo fe ha puefto teftimonio , no fe han

obfervado los Eftatutos ,
permanece en íü

vigor el argumento : Pues no fe duda,

que fe obfervaron', y difponicndo, que del

globo de todos los Diezmos ,
ante todas

cofas
,
fe dcduxclTe lo que havian íeña-

lado para diftribuciones , es evidente el

íupuefto de eftar la Abadía a fu contri-

bución obligada.

Lo otro
,
porque aunque en las ul-

timas cuentas no íc hayan oblcrvado,

podrán quando quieran reintegrar íu ob-

fervancia ; Pues de los Documentos por

ellos miímos pi dentados ,
confta no fe ha

obíervado regla fixa
,
variando á lu arbi-

uio
, como les ha parecido conveniente.

Y fi bolvieften á reintegrar la obfer-

vancía
,
quedaría con tan grave perjuicio;

y aun quando no , íujeta á muy confide-

la Abadía.

, Omitcíc la reflexión ,
que debía

Recríe íobre el aprecio de los Eftatutos,

p
9ue fe valen contra el Abad , y hono-

^VJJue pretenden privativos de los Ar-
®uiípos de Sevilla : fiendo muy ficil de
^ocer el fondo de ellas ideas , á villa de

Pitón. Jlfcept. 40. a num. 3.

gH) Idem uhi prtxim. n. J. Luc. difcurf. 80.

mm. 80 .

jQ
Mem. inim, 1 16. Que tambiénfe laxaban

fioru,
^0 ’ (fuales naje havian laxado ante-

ííf,
' V/rí el año de 74Ó. en aue fe aardh fe

9
la inobfcrvancia de los Eftatutos de dif-

tribuciones , por aquellos aprobados
, y

duplicada poíleriormente la porción en el

^4. íefialada. (lió)

10 1 Obíervefe el govíerno de aquella

Igleíia
, y combinefe con las difpoficiones

del Tridentino ,
fobre la deducion de ter-

cio integro de toda la renta, donde, ó nin-

guna,ó menos porción eftuvieííe con figna-

da para diftribuciones: (ii7)Qye eftendio

ello mifmo aun á aquellas Dignidades, que
no fueíTen delCuerpo del Colegio,para que
las perdieíTen por,fu auíencia en aquellas

funciones, á que debielTen afsiftir por efta-

blecimiento de los Prelados.(i 18) Omiten-
fe reflexiones fobre elfo, y otras cofas, que
aunque conducentes alÁbad,darían menos
decorofa idea de la Difciplina de fu Iglefia.

loz Pero el fundamento fubfifte ííem-

pre, pues rcfulta con evidencia de la prue-

ba de los Canónigos, que laAbadía contri-

buye aún con grueflas porciones
:
pues de

las cuencas de Pan de 4Ó. hafta 45>. inclu-

fivé, rcfulta haverfe facado para Maytines,

Noifturnos , &c. 184, fanegas de trigo , y
4i.de cebada, (iiy) En las de marave-

dis de los mifmos años para MiíTas de

Tercia, y Pojl nonam^ varias cantidades, que

juntas importan 48006^1. maravedís, que

nacen mas de 14^. reales: (120) Cuyo ter-

cio correíponde , y fe ha deducido a U
Abadía , y convertido en utilidad de los

Cinonigos ,
por funciones , que fuponen

no íct obligación de los Abades , ni aún,

que ellos tienen facultad de celebrar.

103 Siendo digno de atención
,
que

haviendo relultado en las cuentas del Vino

7cyó6i. maravedís de alcance , tuvo el

Abad que contribuir por fu tercio 25^120.

maiavedis. (121) Bellos frutos , en que la

Abadía tuvo que íuplir, quando los Canó-

nigos percibieron cerca de 1000. peíosl

Cuenta bien formada , en que el Porcio-

nilladel tercio tuvo que defembolfar a

E pror-

(116) Mem. num. 108. & 119. 7wyí«.

(117) Itlácni. fejf. 31 . cap.i. In Ecclefiistam

CathedraUbus ,
quam Collefatis , in quibus nttlU

Junt difributiones quotidiana , vel ita tenuet,ut ve-

rifimiliier tnegtig^anturt tertiam partem quorumcum-

que proventuum ,& oventionum::: In dtjh ibutiones

quottdianas convertí.

(118) lixiá.fejf. ii.de Ueform. c. 3. ubi Gi-

llem. Fagn. & Thomaf. loe. infra cit. n. marg. 133.

(119) Mem. num. 114. & iij.

(130) Memor. niiin 115.

(131) Mcinor. num. 113.



prorrata
, y los que los Fon folo en quar-

ta parte de uno
, íc lucraron con el todo.

104 Refulta pues el argumento de
diltribuciones fiempre concluyente ; Pues
lo que varia,es el modo*, pero permanece la

íubltancia. Los Ertatutos Icñalaban Cor-
deros

, pocos matavedis , y mucho Pañi
aora folo fe íaca algún Pan, y muchos ma-
ravedís : Demoítrandoíe de qualquier mo-
do, 6 la t^ótofia injülticia de gravar en
diftribuciones a la Abadía

, o que efta fe

ha eílimado fiempre como parte de aquel
Cuerpo,y obligada en fu raíz á refidir; Que
de efto pudo eícuíarlc la collumbre ; pero
no de las diltribuciones

,
que en auféncia

nunca fe han podido adquirir.

105 Dos clafes haydeDignidadestUna
de aquellas que parcicipan con los Canó-
nigos de una mafa común, y otra de aque-
llas

,
que tienen Dotación diltinra

, y íc-
parada. Las primeras como del Cuerpo del
Colegio

, y obligadas a refidir por I^rccbo
C^mun

, lo citan también por el Triden-
tino nueve mefes precifos

, y fujcrasá la

deducion del tercio para diltribuciones,
que acrecen a los Participes en la maía co-
mún. (iri) Las feguHvlas no cibban obli-
gadas a refidir Por Derecho Común. No
eran incompatibles con Bcnchcio de pre-

cifa rclidcncia. Dcfpucs dclTridentinocf-
tan obligados a refidir

,
no nueve mdcs,

lino aquellos dias, y en las funciones
,
que

a fu arbitrio ‘ciularcn los Prelados , lühcn
deducion de tercio intc/?ro

, también para
dillribucion de las funciones, y dias íeña-
fivlos

, y que le deben aplicaren falta, a
la Fabrica

, o lugar pió a arbicrio del Pre-
lado

, como íc declaro en las Dignidades
de Zaragoza. (1 13)

(tu) ! in í. j. Jf de» tí. non refJ. a n.\i.

«tnnihi) , :.Uhi.Íu., ihoinaf, /rw. i. ULi.pjn.z.e,^^.
H. j. fme Cevunum yí" TiiMuíimiCchcíIíi Uujjunt
íUjos l)r»intjtuuM

, jíijc pjriitipe. ¡Hrti teJMtnum
Álen/ t CJpitularijy¿trix ¡epvjit0i halent proventus.

(tí j) I hoinal. uhi piox.llA pajl » etnh ju» e eptn-

muni ai joii untur anexu reft.lentu/^ (uni Ueueftmt
Cutaiis retinen poj'uni, vel jHo»fuin reJtJeHti.e

xij. Oe hii aj/ii. Ixiá.jílf. jj, <•, j. lagn,//. xó.Ó"
I "/.Qioa tn iUis Ut/l » ilntiunet nun fervientium airej~
ennt tieCervientiíusün ht» jpplieuntttr /jl>r¡cx IL de--

n/iK/.V.'n ^ ruítílitu,Junt cotntnunes Inter

to6 De donde nace un rin

evitable : O la Abadía de Xeré^^í
primera

, o de la fegunda clafe ? ^3

primera efta obligada a refidir n’uevíes;conftituye con los Canónigos
po , como participe de una tifafn
tiene derecho de acrecer igualmem”^^”*
tivo

, y pafsivo
, que los CaLnigos c-

1

la fegunda in)uftamente fe luctfnL^r^®
nomgosconlas diltribuciones
can a la Abadía

, debiéndole aplcarl i'Fabrica, o otro lugar pió á ai, í?
Prelado : Debe tener refidencia

píecift'aunque no nueve meíes,en los dias yCClones
, que deben preciíamente ícnalarr!'

le ; en cuya afsiftencia
, b falta

, puedanar
, o perder las diltribuciones.

^

ICJ7 De modo
, que en quajquiera ca-

^ , debe tener refidenda precifa: Silla de
Dignidad

, y facultad de ganar
, aísiftien-

do, el tercio que fe le deduce de diftribu-
ciones

:
(i 14) pero fi no es del Cuerpo del

Cabildo
, los Canónigos no tendrán

, ni
pueden derecho de acrecer , como lo tie-

nen. Si deben
, y quieren tenerlo

, eÉn
obligados á conrcílar

, que afsi como par-

ticipa con ellos de una mafa común, conf-

tituye igualmente fu Colegio.

108 Qiiinta: La Docacion de los Curas

Thcnicntcs de aquella Iglefia. Aunque el

Arzobiípo de Sevilla es Cura propio en

todo el Arzobifpado j (1x5) en aquella

Iglcfia !a Cura habitual cita en íu Colegio,

hite, halla el año en que le hicieron

los Ellatutos, cxercio la Cura acluah pe-

ro por uno de ellos íc mando nombrar

dos Curas V^icarios
, y ícñalar competente

(alario. (116) Scñalaronlcles algunas oven-

ciones
, y 31. fanegas de trigo ,

de

vía de dar la Fabrica xo- y ix. la Abadía.

Ai si fe procedió halla el año 571. en que

añadieron las funciones Funerales ,
que

llalla entonces havían retenido. Deíde

6i8. halla 744. la Fabrica folo

(t í 4) Callcm. aJ/ef. 2 1 . cap. i.n.i.Vnuf<iutf

que perciper, dht tantUM in di/lrihutionibtis ja»

t/Í4MÍf
, ¡

i intum de fuá Ptxhenda fuer »

Ó" c/m .'utrihuit ,
tariturfídem reiiptat e f

tidiuuii

pinynw»

dijlnl/utionibuf : i^itur,cui plus f ^
i ublaturn ej! : eidern plm danduntej ,

ufh ¡lutionihns qiiotidianis »
eiiani Bar o •

(líS) Mein. niim. j 9. t'w /«• rtlRAS
LADO es CURA PROPRIO ,

T PONh.CURd^

en toda fu Dtocefí , &c. \ .

(líQ Mcm. 11. 1 59, i¿o. &pr4cip“e lOu



uís y prefente,

r»^o De modo , que las ii. que con-

IZc la Abadía , no han tenido varia-

Las de la Fabrica fe reduxeron á 6 ,

‘fpacio de iz6. años : Y los Canoni-

C (10
Han contribuido harta defde el año

’ ^ en que principiaron con i6. fane-
/TN.

‘’Ydc la mafa común, cuyo tercio es nue-

contribución de laAbadíajpero fiempre

r |j3(i
rcfervado el Derecho de prefentar

Lauras Vicarios, hacer las funciones Fu-

flcralcs > «jue quifieren , dar licencia para

entierros , y hacer gracias
, como lo eílán

radicando, (i i8)

^ lio De donde refulta , b que la Aba-

día es P3tte del Colegio, á que efta unida

la Cura habitual , 6 es injurta la contri-

bución i
porque la Dotación de los Curas

Vicarios ,
folo es de cargo de aquellos,

que tienen la Cura habitual. A crtos fe Ies

concede la retención de los Diezmos, con

la obligación de dotar competentemente

Ja Cura adual, (iip)

III Pues fila Abadía no tiene, ni ha

tenido parte en la Cura habitual , por qué

fe le ha de Tacar en la Dotación de la Cu-
ra adual ? Si porque los Canónigos folos

tienen aquella
,

retienen el Derecho de

prefentar los Vicarios , y todo lo honorí-

fico que le corrcíponde , (130) y el cxcr-

cicio de la adual, quando quieren; fu Do-
tación debe fer á cargo Tuyo. Defde po-
cos años, y folo con dos tercios de 16. fa-

^gas contribuyen : La Abadía ha íufrido
fiempre la carga ; y es cofa inaudita ,

que
de uno el Patronato para el gravamen,

y de otros para el honor.
iit Ni vale el efugio de que han

cedido las ovciiciones
,
que les tocaron,

y pertenecerían
, fi cxcrcieflcn , y quan-

exercieron la Cura adual : Porque

I

™t^danienco propuelto procede en

fixa,q'.ic de los Diezmos fobre las

''Aficiones debe deducirle de los que tic-

no^r^^r- 161, Mo haviacontril'uidojt-
Jéis,

Memor. num. 91. & 161.

di Parroch. dlfc. lO. «. j. verH Cer-

pjto,,
ad Corte, dtfc. 9 «. 8. 9. 1 1

.

(»3o)
Mcinor. num. lói.

10
nen la Cura habitual

; (13 1) debiendo, íi

quieren , hacerla privativa , dotar además
de las ovenciones con la porción conve-
niente á el exercicio de la adual. Fuera de
que no es refpondcr, decir, que ellos tam-
bien dotan, porque ceden las ovenciones;

po que el fundamento va á perfuadir
, que

ellos deben dotar íolos , íi folos quieren
tener la Cura habituaU y aunque cedieíTen

ellos folos las ovenciones , concurriendo
la Abadía con la porción dicha , no dota-
ban folos la Cura adual.

n 3 Además ,
que las ovencioties no

las cedieron , ni ceden ellos folos i pues íi

la Abadía es parce del Colegio
, concurrió

también á la ceísion. Que fea parce , lo
evidencia el concurrir á la Dotación de la

Cura adual ; de otro modo no debía con-
currir. En elle fupuerto

, querer evadir el

fundamento con fuponer
, que ceden las

ovenciones folos, feria hacer íupuefto de
lo contrario

, que fe va á probar , y con
evidencia convence el fundamento.

1 14 Verdad es ,
que como el Abad en

aquellos años en que fe crearon los Vica-
rios no refidía , no percibía ovenciones;

pero una cofa es no percibir por no tener

derecho , y otra por no afsiftir. No rcíi-

dian los Abades , pero es innegable po-

dían reíidir: Como no percibían dillribu-

ciones , y fin embargo refidiendo cenían

notorio derecho á percibir.

115 Finalmente , el fundamento con-

vence ,aun quando fueíTen privativas de
los Canónigos las ovenciones

, porque
harta el año en que fe creáronlos Vi-

carios
, fi percibían íolos las ovcnciones,

también ícrvían folos la Cura aótual : El

Abad no refidía , y aísi igualmente no
percibía , ni adminirtraba : pues cómo íé

puede )urtificar la deducion que fe le hi-

zo para Dotación de la Cura aótual , que
como fuponen era de fu cargo , y exer-

cian ellos folos ? Entonces acafo les con-

tribuía con algo la Abadía ? Cómo puede

fubfirtir un Ertatuto
, en que libertandoíe

del cargo, echan el de la Dotación á la

Abadía?
De

(i 31) Bull. 47. PiiV. Luc. tnAnnot. diSÍ. d'tf-

curf. 9. n. 7. Defuper tamen provtdit Con/litutio

Pii V. ut /cHicei con¡[rua e(fe deleat CERTA-r- In

ea tamen NON COÁíPUTATiS IHls incertii EMO~
LUMENTIS , qu4 raúone MERE PERSONA-
LIS LABORIS IIABEANTUR.



11^ De fuerte
, que fi el Eftatuto es

judo
, y fu obícrvancia

,
es cierto que la

Abadía íc ha cllimado fiempre como par-

te , y mietubrodcl Colegio > fi no, es no-
toriamente injufto : Pues como nada Ta-

caban á los Abades ,
quando los Canóni-

gos excrcian la Cura adtual
,
tampoco fe

debió exigir para dotar á los Vicarios
,
que

crearon
,
para eximirfe del cargo que te-

nían. (131)

117 Aunque lo dicho perfuade igual-

mente en la parte que fe exige de la Fabri-

ca
,
debe notarfe

, que ella recae fobre la

Abadía ; incluyéndola en el noveno
, úni-

ca Dotación de aquella. (133)
1

1

8 Sexta : Satisfacer a prorrata los al-

cances de la Fabrica. Con el noveno, en
que es también contribuyente la Abadía,
no tiene anualmente

,
ni con mucho, para

los gados que arbitrariamente hacen los

Canónigos:Y para la íatisfaccion del excef-

fo del gado,a el haber, buelve .1 contribuir

á prorrata de l'u tercio. (134) Para la Fa-
brica del nuevo Templo, dedinan también
loo, o mas fanegas de trigo annualmente.
(i 3D S.acaníe gruefas porciones de granos,

y maravedis para los Minidros
,
por aísií-

tenciasaMaytiíKS
,
Miílasde Tercia

, y
^
en que los Canónigos tienen

dilfiibucion
: (i 3<5) Y finalmente no hay

Minidro, Capellán, y Mullco, que .a pror-

rata de (u tercio no dote la Abadía. (
1 57)

1

1

9 Por que regla de judicü
,
ni equi-

da .l debe ludir la Abadía nxlas las cargas

como mayor Porcionída-, y para relidir,

didribuciones
, y preeminencias, ha de (cr

totalmente clfraña en aquella iglefia í

contribuya eíb íola mas que la mirad del

Colegio a Minidros
, y para las funciones,

en que los Canónigos (olo íc utilizan ? Si

los Minidros ion ncccllarios á el Cabil

(* Ji) Luc. kJn prvxtm, nutn. i. J. O" 8. Ó" ciii7 .

d¡Jik,fto. iie l^anoih, l ago. m cap. 6. ()/p\. Ti-
C4>.». I j. Scaifant. ip. u num. ij.

(<ij) Mnu. nuiii. ii6. í'neamej.

(» h) Mein, n, u j. Alíance á fUvor Jtl Mj~
yoiUumo 7j[|66i. mat uveJu

, Jí los quj!t¡ Je Une
MATOR de aque-

' p-tue , íjue imposta 25 ^ 220 .

OaV2 "• CWN FANE-
stuevo Templo.' atajahriia del

Mcii. num. 114 ,

(‘J7) Mcin.n.proxin.;uut' ¿¡,-','7.
ftqiienc.

do
, debe fer Tolo de fu cuenr. i i

don. (1)8) «Dota, i

lio No les aprovecha
recurrir ' ' '

ello debe fer carga de los Diezrnn!
’ *

tiene mayor por-cion la AbadS ?

'

5“'

ello procede folo en los gallos ’dF™?"'como reparo de Fabrica maretial
,anres: (I tp) Pero no en los arbirMi??-
una Mulíca numerofa

, G,pei| de

ñilbos
, que ni havia al tiempo de\

dación
, ni muchos años delbues r.

Gallos
, que exceden de looo. duifanuales
, y que fe han inttoducidrd?r

co tiempo a eíb parte. P®'

1 21 No pretende el adual Abad r
dilminuya el decoro, decencia viu, r
tad del Divino Culto en fu Igléfa^f
no es judo.lquecontribuyendoá

él en
gran parre de gados fe le prohiba U refi
dencia: (^ue quieran hacer los Canónigos
las funciones privativas, como que fon de
aquel Cuerpo, auc ellos íolos conftituyen

y que fea la Abadía para el gravamen
, y

para ellos las didribuciones
, y honores.

La Abadía dota la Fabrica. A prorrata de
fu tercio concurre á todo

; y lo que los Ca-
nónigos contribuyen

, lo reintegran coa
cxcefl'o

,
con el percibo de didribuciones

que íolo puede íufrir la Abadía
, pero flo

puede jamás ganar.

iiz De que rcfulra
,
que

,
ó la Abadía

conrribuye injudamcncc a unos gados tan

crecidos
,
ó fe ha cítimado fiempre

, y de-

be edimaríe como parce
, y la mas prin-

cipal de aquella Iglefia. O ha de tener ho-

nores á proporción de la carga
,
ó no es

juífo
,
que á ella contribuya. Afii fucede

con 1.1 Abadía de San Salvador de Sevilla.

Keputaíc como clfraña para los honores,

pero dcl miíino modo para los gallos. Per-

cibe lu tercio
, fin dcícuento alguno ,

pa-

ra Millas de Tercia
,
Pojl nonam

,
diftri^^

ciones
,
Fabrica

, ni Minidros. (i4 i)

rcliJc, ni tiene Silla : íufriendo Polos el

gra-

(
I j 8) Scarfant. tom. i . lih. 2. in animadverf.

id

til. 7. num. i
-I.

cr f 5.
. A tát

(i¡ 9) li'uknt./elf. 21. cap. 7. Luc* in AnM

dijiurj, \y.num. 8. c

(140) Scatruiit. uhifupr. ». 138. Luc. de /

di/i iii/. 90. //. 8i). Inlet necejfjeia
i-i¡¡.

FEliÍIO ECCLESLAÍ:-.: Salarium

t iuM Cler'icolum
,
peo (jnalitate Bccle(i‘e ,

tii
, ijH.t!enus pra/iari /¡t foUtut/r.:: VOLÜN'T-

vetb
, ijua Jiunt pro mjjori ornamento ,

& decot

(‘40 Altai, luiin, 87. 88,&.'



pQ los que tienen el honor. Proce-

edo cou arreglo á Derecho *, pero

’

klefia
de Xeréz fucedería la practica

cfll^.'Lular ,
h los Canónigos lograílen

cenfioude hacer toda ia refideneia,

ores
privativos

, y comunes deducio-

y cargas.

^ Todo lo dicho demueítra la ver-

, íll naturaleza de Cabeza , y Dignidad

• con que fue creada la Abadía : La

'“rancia precifa , que en fu raíz , por la

iCedula de Dotación , y difpoficion,

S tener, como miembro el mas prin-

“ijp aquel Colegio : Que es una ver-

f!ítan clara ,
que no la han podido obf-

reccr ,
ni la aufencia de los Abades

, ni

tcarío'de
tantos figlos: Que la opoficion

je los
Canónigos ella notoriamente con-

yencida con fus miímos hechos.

parte segunda.

m FUNDAMENTOS DE LOS CANONIGOS

,

inopruehn j b perfuaden contra ellos

mifmos,

124 T A inmemorial coftumbre de no

Jj refidirfc la Abadía,es fu fmida-

mento principal, pero ninguno ciertamen-

te mas inútil : porque , 6 íe valen de ella,

como prefcriptiva, o como interpretativa,

y de ningún modo les puede aprovechar.

U5 Como prefcriptiva , por la diC-

pofíciondelTridcntino
,
que la evito en

las piezas de las Colegiatas Infigncsi (i4z)

y que lo fea la de Xerez , no lo pue-
den negar. (145) Afsi fe ha declarado,
^ue fin einbargo de qualquicr inmemo-

^Ifdnlos Abades de las Colegiatas
obligados a rciidir-, ( 1 44) y lo que fin com-
paración es mas, aun .aquellas Dignidades,
'lue por Hxecutoria fundada en la inme-
morial citaban libres

, y exemptas de rc-

antes del Tridentino , como fucedio

Toledo. (14S)

”4 ^tidenc.y,^ ii. Luc.uíi /*'/[''*

3- h-
úi t

'• Gallcuart. in di¿í. loe. Pago.

111. El afíual AhaJ , y Ca-

li

Cí)/í'|/rfr4 'de San

(i- f ‘y** Canon, c.z^-

n !/ froxint. n. 199. Cr lOO. liarbol.4i

ii 6 Como interpretativa
; porque no

hay interpretación contra voluntad clara,

aunque virtual de los Fundadores
: (146)

Y la del gloriofo Fundador eltá clarifsima.

Una mafa común
,
cargos , y fines mif-

mos demueltran ,
que impufo á la Abadía

la mifma obligación ,
que a los Canoni-

catos.

I zy Eftos fe han refidido fiempre,por-

que fe fuponen obligados : No les impufo
elta obligación la coftumbre de refidir.

De aquella fe figuió efta , no coftumbre,
fino obfervancia.Concra efta voluntad cla-

ra en un extremo , como fe puede inter-

pretar al contrario en el otro , fíendo in-

dividua en ambos? Siendo infubfiftence

la coftumbre de no refidirfe las Cabezas
de las Colegiatas, (147) y qualquiera Ca-
nonicato, filas demas, ó alguno fe ha
refidido ? (148) No permitiendo lo Indi-

viduo de la obligación en todo el Cuerpo,
efta diverfidad reípectiva entre los miem-
bros?

iz8 Ni puede aprovechar contra el

Tridentino efta coftumbre; De otro mo-
do quedaría iluíoria una difpoficion tan

íanta , a quien debe fu reftablecimienco

la Difciplina de la Iglefia : Pues con folo

llamar interpretativas las coftumbres hu-

vieran quedado en íeguro , los que antes

no refidian. Con mejor fundamento fe

procuraron valer las Dignidades de To-
ledo de fu inmemorial , y la Executoria

en ella fundada ,
obtenida antes del Tri-

dentino *,

y
no fiendo Individuos de aquel

Iluftre Cabildo , fin embargo , fe declaro

fu obligación,para que quedafte un exem-

plar por todas las circunllancias tan céle-

bre
,
que en qualquier calo quitaflé la du-

da de la mente del Concilio.

ii9 Eípecialmence fi fe confidera,que

aun las Fundaciones claras fe encienden

revocadas por el Derecho nuevo : Aque-

llas que eran conformes a la difpoficion,

que entonces regia ,
porque en ellas no fe

enciende dada regla propría , y efpecial,

fino declarada la de Derecho Común,
F que

(i 4(5) Rot.po/l alleg. 21. Pitón, num. 14.

(147) AA. citat.fupr.n. 1^1. i^\.& fe¡^uent,

(148) Sac.Cong. apul^i^n. in cap. 6 . de Confl.

n. 32. Gallen), indiff.felf. 24. cap. 12. verb. Colte-

giatis: ibi : Et fuffícit ad excludendnm immemora-

hilem mod alicfui CANONICI RESÍDERINT,
aut repdeans. Garc. loe. prox'm. citut. num. 197.



que revocado , fe revocan
, para que pro-

cedan con la conformidad á Derecho,
que los Fundadores quifieron. (14?)

130 Por efto el Tridentino
,
aunque

fuera de dos cafos preícrvo fiempre las

Fundaciones
, U> hizo íolo de aquellas

que daban regla propia , y Ungular
, dif-

tinta del Derecho Común
, que reípeíli-

vamente en fus tiempos fe obfervaba
, no

de bs de que en todo eran conformes,
prefumió fe liavian dado

, porque era en-
tonces aquella la diípofición de Derecho,
no diciendo mas

,
que fi nada huvicran

dicho. (150) La Fundación de efta iglefia
clUtan clara, que no le puede cabilar.Si Ja
colfumbre exceptuó de refidir á los Aba-
des

, era por la aprobación
,
que tenia del

Derecho Común
; (1 5 1> revocando uno,

y otra el Tridentino
, no puede inducirfe

la cortumbre
,
como declarativa de la

fundación ; antes si
, tiendo ella confor-

me á el Derecho Común de rctidirfe las

Iglefias Colegiatas por todos fus Indivi-
duos

,
la reintegró

, rcftiiuyendo cite a fu
primitivo ser.

131 Erpccialmenrc quando el Conci-
lio derogó citas inmemoriales

, porque
eran contrarias a las Fundaciones. (1^2.)
Declaró

,
que eran corruptelas aquellas

collumbrcs
, porque fupuío pedían refi-

dcncia prcciía los Fundadores. Pues como
puede aprovechar una coítumbrc de no
relrJiríc la Abadía

, como declarativa de
lu Dotación

, y Fundación
, quando el

Concilio las irrito todas
, porque íupuío

eran contra clbi?

13a Siempre convencería lo dicho,
«Juque üo íc huvicllc prelentado la Real
Cédula de Dotación i pero fi no conltára
cita

, tuviera mas viíos la interpretación,
que quería comaríc de la inmemorial.
Übfervada ella antes

, y dcípucs del Tti-

dentíno
, a villa de los Ar.

Canónigos
. haría prefumk °^'^Pos

,
tacion libertaba a la Abadía’

T

rulo meiot que fe pteíume
’ '1

ti.

Fundación. (153) Pero conftL?','H

Rcal'rdt* Funtea’'*»-Real Cédula
, no queda el mas l

i»

curio a alguna interpretación
pe qye reíulta

, que nn \reíididolos Abades, fue poran^
recho Común aprobaba U ^oíIuIP'Aora que por el Tridentino
derogada

, no les ha confiado
dación

, m los Arzobifpos v r
gos los han excitado. Efto fojo
de fu buena fé

, en no haver fufrid?"^
carga de que no tuvieron noticia v""'
Otinnrln Iric J 7 ffiasquando los que debían

, no fe k
teftaban. ^ con.

13+ Sucede en orden a las prec„;
ncncias lo mifmo ; Pues el no haveth
gozado es por no haver los Abades re
idido. Probara la coftumbre

, quj^
haviendo refidido no las huvieran ufado
o queriendo ufar

, rcfillidos
, fe huvie’

rari aquietado. (15^) No haviendo ido
aisij fc ha de coníidcrar la Abadía co-

mo íi aora fe fundara
, ó la Ceduh de

Dotación fe expidiera : Efta
, y el inme-

rnorial cllilo de la Secretaría
, deben íer-

vir para declararle el lugar que ¡e pene-r

nccc , o feñaiar de nuevo el que debe te-

ner : Pues quitado el tiempo intermedio

por el Concilio
, no queda recurfo algu-

no
, fino a declararle el lugar que tuvo,

ó debió tener al tiempo que fe hizo ,
d

como íi aora fe acabara de hacer la Fun-

dación 5 en cuyo citado
,
hay duda , ó po-

dra haverla
, fi a una pieza única del Pa-

tronato Real , mayor en Dotación, y en

todo diítinguida
, rcfpcÓlo de JasCanon-

giaj,

(155) Luc. deJMr. Patrón, diifcttrf. 8. «• i

ton. dtit. allegat. 5. 8. EoQue maps alle^^ta uf‘

gere videntur , cenjungendo fimul utrumqut tewP

ante , & po/l Concilium , in quihits terminis >

qniJfuit per centenjriam ohfervatum > J

publii alione Concita dicitur declarare ,

tUM Forma CoHcitii non fuetitreceptav.'.ínf^^^

Pitón, de Controx*. Patrón, atle^at. 5 . n.
Í 1 .& veri. (¿uemadm.,Jum &n.iz.&tj. ¡bt: Immh
aecjue etlatn tpft 'ttllatore leu Fundatorest qui con-
Jtrmaní eotutn -iijpo/iiionetn curtí autiqua ¡ere

, qux
tune vireiat

, mAi^untur unquam oer hoc deropne, nun j».,,. ..

Iru r efylnt oelíe lep/utura al> ipfís non pr^co^nita, fuit recogniturn
,
qiiod lexfundationis erat mcc^l

^ Iabrógala. tibilii ciftn ia.i::-. ílaat non ejí veriftmile ,
^

(‘Si) 13*^
^ abijupr. uutn. 1

9

.

»• <S. Vanfpcu rejidem.

atorro t ipi , ,t nvro vjo - «

larittjsmi lipifcopi aJebJegrtesfuerint.

( 154) i-i'C. de Prjietn. difeurj.
Í8.7.J5*

c/ariui, vcrC Acetiarri, Scivt.tom. J. auUf “t
;

r
Luc. de Canon, difeutf. i-j. n. 9-^^^
2. nam. jo.



, debe feñalarfele el primero en-

eftas ’
^ infimo ? Si ha de íer ma-

yor
cargas

, y en los honores

jl Infieren, que el primer Abad no

fidio ,
porque en el Privilegio de Mo-

^eda forera, concedido á los Clérigos de

Xerez , y San-Lucar pocos años deí^

pues de la Fundación ,
no fe hizo men-

ción de él , (155) ni en la confirmación

fluc de él hizo el Señor Rey Don San-

cho ,
qne refervó la Abadía á fu prefen-

lacion. (iS^)

136 Pero efta ilación es inútil
, por-

que aquel Privilegio,

y
en el de ii^S. en que fe hizo el re-

partimiento de Caías , fe hizo mención,

y la mas diftinguida del primer Abad:

(157) Y fiendo inverifimil fe le feñalaf-

fen Cafas, no íiendo vecino , y Pobla-

dor, es inútil el argumento puramente

negativo ,
que fe toma de la omiísion

CD el Privilegio de Moneda forera.

137 Fuera de que íi ella omiísion

probara ,
iguahnenre perfuadiría contra

Jos Canónigos , y que los primeros , al

tiempo de concederle, no reíidían
; pues

del mifmo modo , que no hizo men-
ción del Abad , no la Iiizo de los Canó-

nigos
,
expreflandü Tolo concederíe á

los Clérigos de San-Lucar , y de aquella

Ciudad, (i j8)

138 Pero es muy clara la caufa de

aquella omifsion. Aquel Privilegio íc

concedía
, no á la Colegiata íola , y fus

Individuos
, fino a todos los Clérigos de

ambas Ciudades : En eíla general cita-

ban rodos incluidos. No era oportuna,

y mucho menos ncccfTarla la exprcfsiqn

individual de los tirulos de íus Benefi-
cios, que nada influían para el logro del

bivilegio
, concedicndoíc cite á los

fjerigos
, que fobre la naturaleza ,

cum-
PlieíTen con la aísiltencia a los Anniver-
brios prevenidos en la Real Capilla dcl

Alcázar.

Mem. n. 100. íbi : /í LOS CLERIGOS
^EREZ yS'idonia

, e Solucar de Barranteda.

y 56) Memor. nuin. 10 1.

„ 1^57) Mcm. niim. 6 \. TRES PARES DE
con un PALOMAR-..: ENTREGADAS

OOm FERR/íND Domínguez ,
ABAD de

<'í^lvador.
^

^ ‘ 5 Mcm . liic.fiipr. cítat. ti. marg. 155.

IZ139
C^c prueba la omifsion en la

confirmación , haviendo fido el mifmo
Señor Rey el que entre todas las demás
piezas la refervó al Patronato Real ? Se-
ría efta omifsion , porque carecía de re-

fidencia
, y preeminencias , quando por

ellas , como por íu mayor .Dotación hi*-

zo aquella referva ? Y es.poísible qué
íi no eftaba obligada 4 refidir , ( íiendo

un Privilegio tan notable )mo lo huvirf+

fe expuefto en fu referva ? Efta omifsion
prueba , que la iUiadia tenia reíidencia^

y honores de Cabeza , y nada la dcl

Privilegio de Moneda.
X40 Aderaás,que como podría indu-

cir la libertad , ó excluíion de la Abadía
la voluntad prefumpta de los dos Seño-
res Reyes por aquella omiísion , quando
el uno en la concefsion quiío , y el ono
en la confirmación añadió , como con-
dición precifa , la afsiftencia á los Anní-
verfarios? Qué diferencia entre la grueíía

Dotación de la Abadía
, y un pequeño

Privilegio
, y entre pocos Anniveríarios,

y un Oficio íolemne cotidiano ? Pues no
es verifimil quiíieííen exonerar

, y me-
nos impedir á los Abades de rcfidir , los

que can zeloíbs íe moltraban en cultos

de tan pequeña ccnfideracion.

^
141 Omitirfe en las demás confirma-

ciones, y en la commutacion en los Diez-
mos de Crcípeilina , y otros Cortijos , he-

cha por los Señores Reyes Carbólicos,

íolo pcríunde haverlc inícrtado el tenor
dcl Privilegio primitivo , en que íolo fe

hizo mención de la qualidad, que á todos

comprchendia
,
fucile Abad

, Canónigo,

ó qualquier otro Clérigo de Xcréz.

141 No confia que algún Abad ha-
ya afsiftido á los Anniveríarios en la

Real Capilla •, pero cito ha íido por fu

auíencia
, no porque no hayan tenido

derecho incontrovertible á la afsiften-

cia. La Executoria que en có8. obtuvie-
ron los Canónigos, y Bencnciados contra
los demás Clérigos Capellanes de dicha

Ciudad
, procedió en el ílipucílode ha-

ver fido iolos los Clérigos
,
que en ella

havia ni tiempo que el Privilegio fe con-

cedió. {1^9) Por elle íolo fundamento
íc reformó la Sentencia de Vilta ,

que á

íu

(i 59) Mcm. mim. loj. circ. fin. Que eran tos

ALA SAZON RESIDIAN.



íu favt)r tenían los Clérigos Capellanes:
(i6o) Y no pudiéndole dudar

,
que el

primer Abad era Clérigo de dicha Ciu-
dad

,
íu Poblador

, y vecino
, y el pri-

mero enere codos
, como lo evidencia

el repartimiento
, le convence el noto-

rio derecho
, que han tenido fiempre

los Abades á dicha aísiltencia : Tiendo el

concurrir
, 6 no ,a6to facultativo

, cuyo
no uíbj nunca puede inducir privación.

14J Menos perfuade la omifsion de
los Abades en varios Inltrumcntos

, en
que Tolo fe mencionan el Ptefidente

, y
Canónigos i quando íe halla tan hono-
rificamenre mencionado en el Libro de
Entablaciones

, Ellatutos
, Reales Ce-

dulas
, Bulas

, y aun A¿l:os privados de
los Canónigos

, en todo tiempo , y en
todos los ligios.

144 La ilota del Libro blanco de !a
Santa Igleíiade Sevilla, dei año de 41 1.
con quien concuerda el Becerro de la

t 3unque dice que el Abad no
ella obligado a reíidir por si, ni por otroi
que ninguno jamas rclidib

, y que no
tiene Silla, juriídiccion

, ni voto; (161)
no prueba que los Abades no ten-
pn rclidencia precifa

, y mucho menos
Facultativa,ni que no deben tener aíslen-
to

, y voto preeminente
, con la Jurií-

diccion económica en lo general.

14^ Kcíidcncia, porque Tolo dice,
que los Abades no citan obligados

, ni
pueden ícr compelidos á rclidir por si,

o por otro i pero no cxprcíla
, que

(lío) Mím. uíl proxim. in pr¡nc,

(lí 1) Mcrn. nuni.
5 j. Keiiz , San Salvador,

hap Al^aiiv.'. 7* fl J¡(ho Alad non hajrlla
, n\

jurifJicáoH
, »/ Inflar en dkha Jflejiaw. Et non

reíjunit refJeniiam.Sc nuin. 54. LOS ABADES
de SAN salivador de XEREZ::: NO SON
OBLIGADOS A ALGUN SERnCIO ECLE-
SIASTICO

, CA LA DICHA ABADIA::: NO
requieren RESIDENCIA

, NI RUE-DEN SER CITADOS, AUNQUE SEAN AU-
^RNTES

, para que SIRP'AN en las
ROR

OTROS, te Mciii. iiuiii. 19,

^ ^ (nlknde lo

JL- ^f^oHfpado
: que ejla Ala-

feo "Sí' ^ SER.
otros SI, NI POR

Ratronazí^íot dicha Dtocefis
, y

no puedan rcfidir , ni podrí,
feria contra el Efpiritu de la IglefiÍ’°''I»e
efeufando a los limpies I, roft
antes del Tridentini a los /y
las Colegiadas

i pero nunca
facultad de refidir. ‘^Pidió L

la refidencia prec¡ra\^pero
fupuelto de la coílumbre ya -íf
introducida, que era válida comr.
bada por Derecho: (1^4) vá ?
por el Tridentino, como clnttW
Fundación. (165) Solo prueba nn
ronces citaba la Abadía librean

^

el que efta libertad era conformj'á?
Fundación ella miíma

. fin L decU'Clon Conciliar
, demueltra clararnem

que los Abades deben refidir. Afsi fj*h nota prueba el hecho
, que entonr

°

fuccd,a,',oloquedcb,a?„envi„“a
de la Fundación. Quantas notas havríade cita clafe

,
por lo reípeOivo á UOis

nidades de la Santa Iglelia de Toleda
y con ellas, y fu Executoria ,eílán, deí
pues del Tridentino, obligadas á refidir
Actualmente refiden

, y los que no dírt"

den el tercio de dilltibucioL!
'

147 No tener entonces Silla
, Jurií-

diccion, ni voto, era coníiguicntcpreciío
de no tener rcfidencia obligatoria la Aba-
día, Ni era vcriíimil la fácultanVa ea
tiempo

, en que arruinada la Diíciplina,

citaba cali extinguido el amor al Divino
Culto. Dcípucs dcl Concilio debe re-

íidir
,
con que debe tener lugar. La coT*

tiimbrc introducida quitaba laeíperan-

za de la retidcncia
,
aora el Tridentino

obliga á fu obfcrvancia. Pues qué lugar,

y preeminencias debe tener , fino las

conformes á Derecho
, y Real Cédula

de Dotación ? Una pieza con nombre,

Dotación
, y todas las circunltancias de

las Cabezas de las otras Colegiatas, pue-

de dexar de tener los milmos Derechos

á ellas concedidos?
,

148 Lo dicho procede ,
dando de

buena le aíTcnío á dichos Libros ,
«lue

íe

(

1

í j ) Cap. 6 . de Cleric. non rejtdent

.

«b F^gn.

& U. Goi>/. Tcdent. dicl.fejf. n.cap. 3 *
Van»'

pcii. toni. t.tií. 7. cap. 9. .

( I óy) l'agii. ifi dicL cap. 6 . de Conft-

D. Cioiuil,

(195) Vaiifp. diSÍ. tütn. i.part. i. tit-

6 .
ú" cap. 9. H. 1. ¿r j, mnin'o videnJ.



i;-ri difputar. Pues cl Becerro es

Knte á el de Sevilla , y eíte no fe

^
fi e a

Documento alguno •, y citando

^ n^acion wn ciara
,
no havía motivo

orecifar ^ el aflenfo á una fimple

^
fin otra juítificacion.

por lo refpeótivo á la Jurifdic-

proceden dichos Libros en el

f Dueílo
mifmo. Además , que debe to-

de de la propala > Y formalmente tal,

^ueüa «lue conftituye Cabeza, Prelado,

fpignidad principal , (i<56
)
que nunca

L tenido, ni aora fe pretende ; pero

o excluye la económica , que corref-
^

‘ á una Cabeza , y Dignidad nu-

ijo El exemplar de la Abadía de

San Salvador de Sevilla , nada prueba;

ya porque fe ignora íu Fundación , fi íe

doto individuamente con los Canónigos,

y
componiendo ,

con ellos. Comunidad;

ya porque, acafo, ferá de la miíma natu-

raleza ,
que elta , y por no haver quien

lo íolicite ,
no fe obfervará, con ella, la

difpoficion del Concilio. Afsi ha fuce-

dido , y fucederia con cita , fi la pre-

íentacion del Abad actual , natural , y
vecino de Xeréz , no le huviera dado

ocafion de faber , y continuar la juíta

pretenfion de fu Antcccffor.

lyi Pero fi algo prueba aquel exem-
piar

,
es contra los Canónigos : pues

íi no es, 6 reputa Cabeza de íu Cabildo,

y ígíe(ia,no tiene voto , juriídiccion,

ni Silla
, ( que no hay en íu Coro ) tam-

poco hace Proteitacion de Fe, jura Elta-
tiitos

, toma Colegialmenic poíTcfsion,

contribuye á Fabrica , íalario , ni galto
alguno, percibiendo integro fu tercio
jc Diezmos

: Ella , ó reputa por eltraña
•Icl Cabildo igualmente para los grava-
®cnes,que para los honores:Pues ella es,

^idencemcnce, miembro, y el masprin-
^•Paldefu Cabildo, con los honores,que
^omo á tal correíponden

,
quando ella

j^cluida
, mas que los demás ,

para el

Sfavamén.

Suponen
, que la defmcmbra-

Luc. í/¿ Benefic.Jifcurf. 95. n. i"]. &
,
qpwf i8. verf. Demum t& n. 19. & 20. omni-

^67) Scarfant. & Utfaya dial. fupr. n. j i.

53. ¿r
J t i

cion de los tercios de renra de cita Aba-
día ,

que á inítancia , y de confenti-

micnto del Señor Rey Emperador Car-

los V. y unión á la Real Capilla de Grana-

da
,
íe hizo por la Santidad de Paulo III.

en 1537. (léS) fue un prudente arbitrio para

convertir las rentas de un Beneficio fimple , y
cafi inútil a la Iglefia ,

en la Dotación de otros

Min'Jiros ^
que la havian de fervir. (169)

Sea afsi ;
pues por qué no imitan á el

Religiofo Emperador ,
no Tolo no im-

pidiendo , fino aun folicitando
,
que el

tercio , que los Abades perciben, fea útil

á la Iglefia , con la rcfidencia de tan dif-

tinguido Miniílro ? Tan precifo
,
que

confielTan eítá careciendo de Cul-
to? (170)

153 Si cl Señor Emperador quifo

hacer útiles las rentas á la Iglefia
, an-

tes de la publicación del Tridentino,

quanto mas lo huviera felicitado def-

pues ? Puede inducirfe la voluntad de
nueítros Auguílos Monarcas

,
como que

fue dotar un Beneficio fimple
, y fin refi-

dencia
,
por no haverfe inmemorialmen-

te refidido la Abadía
, quando cito fue

lo que dio motivo á la defmerabracion?

Querría el Señor Emperador
, que los

Abades refidiendo , hicicíTen útil el re-

fiduo
, que les quedaba de fu renta , o

no ?

I ^4 Pues por qué no mandó ( fe

dirá ) refidicircn ? Porque íupucíta la

collumbre , no tenían obligación ; y
no convenía faltar á la Jullicia , por

amor á la Religión. (171) Si afsi es,

( fe refponderá acafo ) cómo fe hizo la

dcfmembracion ? Porque cita no cauía

perjuicio
,
fino á los Succeflóres

,
que

quando la adquiriellcn
,

havía de fer

con cl refiduo de la Dotación : (171)

Y al que entonces la disfrutaba , no fe

G cau-

(léS) Memor. num. 28.

(169) Memor. num. 60. in fin.

( 1 70) Mtm. num. iii.Tpor lo m iftno carecía

de Sagrados Vafos-.v. corre/pundientes AL CUL-
TO DlVim , y juntamente Dli MINISTROS
NECESSARIOS d Juférvido. viUend. n. marg.

45.4Ó. tír48.

(171) In fmili Sac. Congregat. apud Fagn. ¡a

cap. 6. de Conjlit. n. 16. veri'. Hiñe Epijeopo Vin-

timilienfi.

(172) In fimili Loter. de Re Benefic.lib. i.

quxjl, 36. num. 4 j.



cauCiba perjuicio
, porque harta defpucs

de fu muerte
, no havia de furcir efec-

to la unión,

155 Fuera deque es inútil en el to-
do el fundamento

: pues de otro modo,
feria inútil la Abadía de Alcalá la Real,
Dignidad verdadera

, y con jurifdiccion

propia, y quafi Epiícopal , (173) pues
también fe defmembró. (174)

1^6 Además; íi era inútil la Aba-
día

, y no podía dexar de ferio
, por

que extinguido el titulo , no fe unió en
el todo ? De aqui refulta

, que la per-
manencia de la Abadía con fus derechos,

y cargos
, como antes ellaba

, dertruye
quanco fe pretende inferir de fu def-
membracion.

157 La caufa verdadera fue , quitar
á elta Abadía lo fuperfluo

, aplicándo-
lo donde era neceílario. Por elfo fe ex-
preíso

, que con el refiduo quedaba
congruamente

, dotada la Abadía para
cumplir liis cargos. {17^) Exprefsion,quc
no correfponde á fimple Beneficio

, co-
mo fe quiere figurar

, fino á el de una
Prebenda

, en que folo por razones eí-
pcciales

, fe confidcra lo congruo para
la decencia. (176)

^

158 Confirma el Señor Carlos V.
crta defmcmbracion

, mandando ,7»^ fax

ferfottas
, '¡ue en adelantefe prefentapn en la

tercera parte de renta de la .Uadia
, fneffen

ohh^adat i lat Mijfas
, fufraplot

, j demis
caraos de fu Fundación. (17-) Elfc acto dcl
Señor Emperador convence a los Canó-
nigos

, como quiera que le conltruyan,
no tolo de la obligación que fe le lu-
ponc á la Abadía en la raíz

, (ino de
que es , y la conceptuó cite Monarca
( pues repetidamente la llamó aísi ) Dig-
nidad. (178)

(173) D. Salg. <4- Lihrt. Benefic. articul. i.
ntíM. i. & iS,

(«74) Memor. niim. 28.

(175) Memor. niim. ij. Se jg.

Ibiilcm íexi. expref iri cap. i %.fejf. 24.
Trident. ih\

:

¡yeeenti Canonkot um ^radut
, pro

loci , & perfonarum qualitaie. Scart. tom. i. Id.
I - f>t. 6 . n. 8. Urritig. cap. 14. de Ecelef CatheJ.a nurn. lie.

(*781
num. 13.

dr las P‘^r-

15? A igual argumento n„ ,

de la agregación del tercio
dcfdc fe hizo a la Rp^i ^Uc
San Ifidro de ella Coite*^ <<6

ponde lo mifmo
; y acafó

agregado
, fi los Abades huy

dido. Además de que, fi efta ao
temporal períuadiera

, que la« parte del Colegio .’ni obl» -o
fidir

, la Union perpetua de una Ca*ga a el Santo Ttibunal de Sevil|?"°"-
batia

, que antes de fu unión
,fepatara, fuera, tii feria miembro del rbildo, ni obligada a refidir.Fueral ‘
?

por la miíma Bula
, fe agregó la Ah!?'

de San Adrián de Turion
, que nnmí j

^

fe en ella Beneficio fimpU confia
«VWdelalglefiaCachedíaTd'M",^^
(1 8o) con que fe convence

, afsi la comí
patibihdad del concepto de BenefiS>
fimple , con el de Dignidad

, como el de
elta

, con agregación temporal.
160 Pagar la Abadía el fubfidio fe-

paradamente
, y no la Canongia unida

es un hecho puramente arbitrario
, qué

nada prueba. Efpecialmente, fi fe con-
fronta con la deducion de diítribucio-

nes
,
contribución para todos gafe

obfervancia
, y juramento de Eftatutos*

y Dotación de los Curas Vicarios
,
que

individuamente fe hace entre los Cano-
nicatos

, y Abadía.

1 6

1

Diciendofe lo mifmo del dere-

cho de acrecer
, que en las vacantes tie-

nen folas entre si las Canongías ,
reíer-

vanJofe los frutos de las de la Abadía á el

Succcífor
, (181) porque efta coífumbre

es puramente arbitraria : aunque juf-

ta , en el íupueífo que hacen, porque no

refidiendo
, no podía tener parte en la

de las Canongías i y eftando excluida del

derecho aófivo
, no debía íufrir el paf*

fivo. Si fuera á crta conforme la dedu-

cion de diífribuciones
, y fu derecho de

acrecer
, (íobre períuadir algo el argu-

inenr

(179) Memor. num. 150.

( 1 8ü) Mein. loe. proxim. citat. Agregaai»¡J

la Capilla Real de San ifdro de las
e

San Adrián de Turion ,
DIGNIDAD DE

IGLESIA CATIIEDRAL DE OVIEDO.^
de San Salvador de Xerez de la Frontera’-

das las quales::: SüN BENEFICIOS
BLES

, &-C.

(x8i) Memor. niiin. jíJ.



I

evitaría la injuílicia notoria,

los
Canónigos tengan fiempre

de ftio activo , y nunca el pafsi-

de la Abadía, que ni aun

reintegrar , refidiendofe , lo mií^

^ aue ¿ deduce ;
pero ella coftum-

f contraria ,
fobre injuítiísima , de-

lira ,
que la de las vacantes no prue-

Teoía alguna ,
para que la Abadía no

r „ hava reputado ííempre el miem-

frirprincipal de fu Colegio.

^1^2 La exprefsion de Beneficio fim-

I
en las Reales Cédulas de Pieíenta-

^'on
íolu prueba, que íu formulario con

Jregio á el Becerro , y el Blanco de

Sevilla ,
es el mifmo aora

, que antes

¿¿ Xridentino : Que era entonces la

jibadia limpie ,
por la inmemorial que

la
exoneraba de refidir

: Que ha dura-

jo por no haverfe folicitado la reli-

Jencia por los IntereíTados en el Cul-

to, que tenían los Documentos en fu

Archivo- Fuera de que, cito íolo excluía

irefidencia prcciía , no la facultativa,

y
preeminencias

,
que fupone can evi-

Jenremente el tenor de las Reales Ce-

dulas
,
que es precifo negarfe á coda evi-

dencia
,
para dexarlas de conocer : Vra-

fih dicho en ¡os números 68. halla cl yz.
de e/¡a Alegación,

1Í5 La verdadera regalía del Patro-

Mo Real es
, no permitir cl dcfayre de

la única pieza de lu Prefcntacion
, que

fe halla fm los honores, obediencia, y
de^ preeminencias

,
que le fon dc-

bidas
, y en íu cllimacion ha tenido

üempre
, y como cal ha mandado guar-

^ ^ rellableccrla de la interprefa,
9ae fobre fus inccrcílcs

, y diltincioncs
‘^lufrido

, y padece
,
de los que quic-

jCQ
prcícrivir contra cl Patronato Real,

®9ue les ha rcíiílido íiempre.
^^4 Ella es la verdadera regalía , no
tener un Beneficio fimple mas ,a que

, alentar. No hace falca ella Abadía,

fimT^
tiene tan gruelío numero de
coii que gratificar , como cor*

^Ponde
, a la grandeza de nuellros

y]!
Sobranles medios

, y pri-

(jg

pos exonerar á los Abades

ParP
'^^^‘dencia

,
quando quieran ocu-

do
íccvicio. El de Dios ha fi-

* y lera fu mayor gloria
, y conci-

T
nuar acreditando con la obfervancia,

la cfpccial protección ,
que les debió,

y debe cl Tridentino.

16^ Los aótos de poíTefsion , en que
no fe ha dado la de afsiento en Coro,

y Cabildo á los Abades , nada períua-

den en un juicio declaratorio : efpccial-

mente Tiendo tan pocos ,
que no llegan

a un figlo : (i8z) Que no convienen
con la poíTeísion capitularmente dada
a los Abades

,
juramento de Eílatucos,

y Procellacion de Fe : Aólos finalmen-

te que fon , con otros , los que han cau-

fado los perjuicios
,
que colera la Aba-

día
, y á cuyo remedio fe dirige elle

Pleyro.

166 El temor dePIeytos
,
que fuí-

citará el Abad ,
fi la refidencia

, y
preeminencias fe declaran á fu Preben-
da, es vano. Si fueren julios

, eílará obli-

gado á feguirlos por la Abadía , y Re-
galías de íu Mageítad. No empezó ef-

tc Pleyto : Lo continua, porque lo empe-
zó , excitado de íu obligación

,
fu An-

teceílor. (183) No fe buviera feguido

cíle , ni íeguirán otros
, fi le huvic-

ran guardado , y guardaren los Dere-
chos , que manda la Real Cédula de fu

Prefcntacion.

167 Mas vano es aun el temor , de
que folicitará la defunion de los dos

tercios de renta ,
agregados á la Real

Capilla de Granada. El Abad venerara

liciTjprc
,
con cl rcfpcto mas profundo,

las Reales Determinaciones , y defea que
fe obferven por todos todas

, con la fu-

mifsion
,
que deben : Qire no íe contra-

venga a las clauí’ulas preceptivas de la

Real Cédula de íu Prefenracion
, con cl

vaniísiino temor de una foñada inobe-

diencia. Fuera de que ícrían
, acafo ,

par-

tes los Canónigos en el temido litigio?

O quieren introducir cl temor baila el

Patronato Real?

168 F4aycríeobcenidola Abadía con
otros Beneficios , con quien huviera fi-

do incompatible , íi fuelíe reíidencial,

ha íído antes dcl Tridentino
, por ba-

verla eícuíádo de rclldir la coílumbre,

y deípues haverfe ignorado íu verda-

dera naturaleza , de que conílaba la

in-

(181) Mem. riiim. 22. 13. ¿r 1 j.

(183) Mciiior. niiui. 8.



incompatibilidad
j pero prueba mas,

que buena féen los PoíTeedores? Ni mas
que haver durado la coílumbre , por no
haver puerto , ni folicicado , los que de-
bían , el remedio?

El nombramiento de Prior, que
annualmence fe hacía en aquella Igle-

fia , (184) en cuyo lugar fe íubrogó el

de Prefidence, (185) Tolo prueba iaau-
íencia de los Abades j pero nada influ-

ye
,
para que la Abadía no haya con-

fervado fiempre el concepto de Cabeza,

y única Dignidad de aquella Iglefia
, y

la jurifdiccion por lo reípettivo á el go-
vierno del Coro

, y Culto Divino.

170 Aunque el Prior
, y Prefiden-

te fe han elegido annualmente para di-

cho govierno de Coro
, y Culto , nun-

ca tuvieron
, ni gozan el concepto de

Cabeza
,
porque el que fe nombra

, no
varía el afsiento

, que le correfponde
por fu antigüedad

: y afsi el mas mo-
derno

, deíde la Silla inferior
, govier-

na el Coro
,
Tiendo Prefidente. También

pide licencia á el Decano para falir del
Coro , ficndo elle quien excrce privati-

vamente todos los Ados dillinguidos
, y

de preeminencia, que lo fon por derecho,
b coílumbre de aquella Iglefia. (i8<í)

Pues cómo ha de inlerir cíle nombra-
miento

,
que el Abad no es la Cabeza?

17 1 Antes lo contrario
, pues fue

fubrogado en lugar del Abad
, para el

govierno del Coro
, como que por fu

auícncia no podía tener ella infpcccion,
aunque le pertenecía por derecho. (187)
La auícncia dio motivo a la coílumbre de
nombrar

,
que dcfpues paíso a Eílatuto*,

pero fiempre fue una pura providencia,
que ceflando la cauía , con la refiden-

cia del Abad
, debe celfar. Por elfo fue

annual , y no perpetuo
, y fin Silla íu-

perior
,
por haver una Cabeza

,
que re-

tenía el derecho liabitual
, que fuplía

(184) Memor. num. 1 55.

(185) Mcinur. num. 55. & 5 ó.

(i8ó) Meni. man. 143. & nmw, 90.

(*87) Scarfant. tí)m. i. //¿. 2. animadz'erf, in
ftt.

s- «. 2. DIXI REGULARITER : hoc muñus
ju endt in Choro/peíiare ad Diínitatem

; quia de

píít'- ad alium de ca-

ri. & vid.fupr. ys!
Er^fetius Che^

por fu aufencia. Por el ennf,.. •

que no reputa á el Abad
dor de Sevilla liiCabildo^pofr,K''a.
fino al Prior, elle es perpetuo^
Silla fuperior. (188)

^ » y con

172' El exercicio de Inc «,.• •

A^os de preeminencia
, que ^

el Decano
, prueba que la Cabe>”*L°

fiflo
, y es el Abad. En aufencia HCabeza

, en los Colegios fe fnk
íu lugar el Decano fexérc&^

los Mos que le tocan
y"r;“teniendo habitualmente el aufe’nte !iderecho de exercerlos

, y en cuya pof!fefsion fe coníerva por medio delSmo Decano, que le fubroga. (189)
173 Pero aun elle nombramiento

fepudo haver introducido
, aunque losAbades huvieran refidido fiempre con

todas las preeminencias
, y honores de

Cabeza
, y aunque el govierno de Coro

y Culto les tocaffen indubitadamente
por Derecho. (i?o) De fuerte

, que el
nombramiento de Prior

, y Prefidente
nunca perfuaden

, ni nunca podrán, que
la Abadía no es la Cabeza

, y única
Dignidad de aquella Iglefia : efpecial-

mente Tiendo la aufencia cauía de la

introducion
, que ceííándo la caufa,

debe ccíTar.

174 Querer hacer la Silla preemi-

nente,privativa dcl Arzobiípode Sevilla,

aun auíente
, no tiene fundamento algu-

no , mas que unas oídas vagas : (191)

Una Imagen dcl Salvador íbbre ella ef-

tablccida
, llamada fin razón

,
ni aun ve-

rifimilitud
, Armas dcl Arzobifpo Pala-

fox : cfpccialmente
,
quando tienen los

Canónigos declarado ellár alli colocada,

como de íu Patrón , y Titular. (lyi)
' Ni

(188) Memor. num. 89.

(189) Ah.citat. num. praced. lii’

(190) Scarfanc. diSÍ. tom. i. //¿- i* animadv.

in til. 5.«, 3. 3. ¿r4. Potejl etiam

alium de capitulo , hujufmodi authoritatem,

O" potejlatem exerceat nomine ipftus capitult ,pfO^

in nojlra Ecclefia PiéUrienJi , in qua annuattni e

pulatur Canenicus de ip/ius gremio, quifuh nomtn

Pra/iíii Chori in eo rejideat.

(191) Mem. num. 170. & 171* r

(192) Mcm. num. 133. Eo que tametennu j

tro Cabildo ha executado
,
poniendo la imagen

fu Alteza en nuejtro Choro en tal

le firva DE CORONA UNA DE
salvador

, QUE EN EL SE VENERA-



. Ni aun, fin tanta prueba, podría

. arje de atribuir la colocación de la

T .pende aquel, á quien, y porque le

huvic»
quando el Retra-

del Cardenal Anas , íu infigne Bien-

hechor ,
que ,

o nunca tuvo aquel lu-

o lo cedió del pues que talleció.

ftU) Efte, y el de fu Alteza ,
prueban ha-

-.feles colocado como á Bienhechores

Sfines i
pues efte ,

halla defpues de ir^

perrada por fu mediación el ano de 47. la

Lia de unión ,
no le colocó , como de-

fflueftra la Dedicatoria del Sermón de

acción de gracias por la Impetra. (i5>4)

176 Con ello fe convence el efugio,

que tomó el Apoderado de los Canó-

nigos ,
quando no pudiendo negar nej

haWe puerto Retrato , ni Infignia del

Arzobifpo Salcedo, porterior al Cardenal

Arias ,
quilo recurrir á que. ello fe havria

pradicado con los Cardenales. (1^5) Pero

qué tiene la Purpura con la Mitra ? A ef-

ta , y no aquella ,
fuponen privativa la

Silla : En prueba traen los Retratos : Fal-

tan ellos, y aunque ArzobÜpo , y Car-

denal ,
no le tuvo fu Alteza , harta ha-

ver ¿do fu particular Bienhechor.

177 El convencimiento que de ello

miímo refulta ,
ha movido á los^ Ca-

nónigos á colocar en la Silla preeminen-

te del Coro del nuevo Templo (a que

acaban de transferirle ) las Armas de la

Dignidad Arzobifpal Que fi es

nueva interpreía contra la Abadía , y
Patronato Real ,

es evidencia de la tra-

dición
,
que a íu favor han dcpucllo fus

tertigos; (197) y que folo por Bienhe-

chores han colocado algunos Retratos de

Arzobiípos.

(193) Mcm. num. 118. & 132.

(194) Memor. num. 133.

(195) Memor. num. 128.

(196) Mem. num. 170. & 171.

(197) Vid. Vanfpcn. part. a. //>. 16. cap.i, n.

ii.Cr 19.

178 No hay prueba de que el año

690. ocuparte aquella Silla el Arzobií-

po Palafóx : Aunque la huviera de que

todos la huvierten ocupado ,
períuadi-

ría ,
que en cafos femejantes ,

la 'debe

ceder el Abad,Cabeza numeral, áel Pre-

lado principaU (i5>8) pero nunca puede

inferir , que en auíencia , no la deba

ocupar ,
como Prelado , y tal Cabeza

numeral. De otro modo , ningún Abad,

Prepofito , ó Dean de Colegiata ,
debe-

ría ocupar tal lugar ,
porque quando el

Obifpo concurre , debe ceder. Ello es

confundir las Sillas preeminentes de las

Cathedrales, afsiento, y Cathedra propia,

y privativa de los refpecrtivos Obifpos,

con las demas , de las Iglefias inferiores.

179 A nada puede hacer alufion no

haverla ocupado los Vifitadores , aun-

que hayan fido Obifpos Auxiliares, por-

que fobre no conrtar mas que de dos

cafos tan modernos , como de los años

de 40. y 44, folo probara , que el Abad,

ó íolo á fu Prelado ,en perfona , debe

ceder en fu Iglefia , ó que han introdu-

cido ella collumbrc al abrigo de la

poca inllruccion de los Vifitadores en

ellas materias , para dÜputar a todos fus

preeminencias. Afsi lo demueftra efte

Pleyto ,
ya recurriendo de los Arzobis-

pos a la Camara , y ya queriendo qui-

tar a ella el conocimiento , lo que fi

huvieran llegado a confeguir ,
huvieran

quedado en la poífefsion de no recono-

cer Superior , fino en el nombre.

ipo Ello es todo quanto exponen a

fu favor los Canónigos ,
pero , ó nada

perfuade , ó concluye la notoria jullicia

del Abad , que pretendiendo refidcncia,

y preeminencias á la Abadía , procura

fe de á Dios , lo que es de Dios , y lo

que es fuyo,á el Patronato Real. {j 99)

Alsi lo efpcra lograr. S. S. 1. O. T. S. C.

(198) Scarf. tom. 2. tih. 3. cap. 1. dn. 13,

(199) Macth. 22. V. 21.

Lie, Don Antonio Cano Manuel.
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